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DEL PODEB
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DECRETO 1761-G.
SALTA, Febrero 22 de 1956.
Expediente N? 54O8|5‘6.
—Atento a lo solicitado en nota N'? 51—M—10 

de fecha 17 del mes en curso, por la Dirección 
General ddl Registro Civil,

ES Interventor Federal de la Provincia de Sa'ia 
i) E € R E T A :

Art. 1? Dánse por terminadas las funciones de 
la Encargada de la Oficina del Registro Civil 
dé la loqalidad de EL POTRERO (Dpto. de Ro
sario-de la Frontera), señorita TITA JULIA 
LOPEZ, a partir del día 1? de marzo próximo; 
y desígnase en su reemplazo afl. señor VICTOR 
HERMINIO SERRANO, a partir-de la fecharen 
que tome posesión del cargo.

Art. 2? Comuniqúese, Publiques©, Insértese--, en-• 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO Ifc EÜS© -
Arturo OñatiAa

E-s - u-,

-RODO FERNA^iJO «bu-
Jefe de Despacho de Gobierno. J. £ I. -

DECRETO N? 1762-G
SALTA, Febrero 22 de 1956.
Expediente N? 5412|56.
—VISTO la nota de fecha 15 del- -corriente» 

más, de Jefatura de Policía, y atento a lo soli
citado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

ilP\— Suspender en el ejercicioi'de^SiUS^fiunMio- 
nes, ipor el téiminode~ochó (8) díá;sr?aí OfielaK " 
3? de Jefatura de Policía (Jefe derdCtibi^^de ' 
Bombero), doh ‘CARLOS -ALBERTp B>ANgO-,: 
por infracción al Art. 1162 Inc.-6? del-Regla- 

mentó - --General de-Policía, y con anterioridad 
al- día 11- del ¿ mes en ocurso.

Art. 2? — Comuniqúese,- publiques^, inséi 
tegQ- el-< Registre Oficial? y -archíVése, •

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo. Oñativia

BS COPIA
RE»® ^MJWA®®Oí»S0'l?'&

JefA de Papacho de Gobierno J. é I. Póbij-y!

DECRETO N? 1763-G.
SALTA, Febrero -22- de 4956;
Expediente N<? 5407j56.
—-VISTO lo- solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota N? 50—M—10 
de'-- fecha 1'7 del comente mes,

Éf Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA-:

Aít:’ <l<?-.'1~ Nómbrase; 'Encangada de la Ofici 
W dél 'R^gWtro^ 'Civil de la ibcalíSad de RIO 
PESCABA TDptd;* efe" Orait), a la señorita EL-



>_fc^íÑ_OFIClAL_

VA ROSA QUINTEROS, a partir del día l9 de 
marzo próximo.

Art.. 29 — Comuniqúese, publiques©, ínsért-p 
et .en el Registro ‘Oficial y arcniv-s* —

Coronel (Se R») JULIO R» LOBO 
Arturo Oñativia

L\~ COPIA
U CNE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno T é I. Pnbh;n

DECRETO N9 1W<
SAETA, Febrero 22 de 1956.

Ex^diente N9 518315 6
—VISTO el decreto número 1424 de feche, 17 

de enero próximo pasado, ipor el que se dispone 
afectar a-1 servicio de la Subsecretaría de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, el auto
móvil Henry “J” modelo 1947, qíue estuviera 
afectado oportunamente a la Confederació!?.1 Ge 
neral de Trabajo; Por ello, y atento lo so'licita 
do por Jefatura de Policía en nota flecha 29 de 
mero próximo pasado,

El Interventor Federal de 5a Provincia de Sa*ta 
D E C II E T A :

Art. I9.— Déjase sin efecto lo dispuesto por 
discreto número 1424 de fecha 17 de enero pró
ximo ¡pasado.

Art. 2o — Comimíaupse. nubHnuer.e. insértese 
en el Registro Oficial y archives^.

Coronel (S, R.) JULIO Ro LOBO
Arturo Oiialb'bo

Es Aíófa

FERNANDO 807’0
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

-DECRETO N? 1765-U
SAJLTA,' Febrero 22 de 1956.

•: Expediente N9 5388|55
—VISTO el presente expediente en el que la 

Intervención Municitpal de El Bordo. —Campo 
Santo— eleva para su aprobación la resolución 
número 16 dictada por dicha Comuna con fe
cha 9 db-i actual, por la que se rprohibe realizar 
propaganda mural ©n osa looalid'ad mediante el 
uso de -pinturas como asimismo pegar afiches 
o colocar letreros de partidos políticos en- luga 
lies que no< autorice el Municipio;

Por ello,

El Interventor Federalla Provincia de Salía 
DTORETA:

Art. 19.— Apruébase la resolución número 
' 16~ dictada por la INTERVENCION MUNICI
PAL DE EL BORDp —CAMPO SANTO— con 
fecha 9 del actual.

Art. 2? Comuniqúese Publíquese insértese eü 
el Re-.d^tro OfklcJ y archívese.

Coronel (S. ÍL) JULIO R. LOBO 
Arturo Otiativia 

íes COPIA

Ií?NP FERNANDO SOTO
lee de Desnacho de Gobierno ?. ó T. Pnbi.fñ

DECRETO N9 1766=GO
•SALTA, Febrero 22 de W56
—VISTO lo solicitadlo -por la Dirección Pro

vincial de Educación Física, en nota N9 38 de 
fecha 7 del corriente mes,

•SAÍ/W 1»

JEí 1 deív-entor Federal de la Provincia fie Salís 
" DECRETA:

’ Art. T?.— Desígnase Auxiliar Mayor —Jefe 
del Departamento Médico de da Dirección Pro 
vincial de Educación Física, al doctor HERA-- 
CLIO OLAIS (C. 1921 M. I. N9 3.955.436 —D. 
■M. N9 63).
Art. 29 C’-.-mimíouese, Publiquen, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel. (S, R.) JULIO Ro LOBO
Arturo Oñotb¡na

Eb JO

PPyP7' FísKNANEO SOTO
-i - de De^nachÓ üe Gobierno J é f Pub-hA?«

DECRETO N9 1767-G.
SALTA, Febrero 22 de 1956
Expediente N9 «54511|56.
_ VISTO el presente expediente en el que Je 

fatum fe Policía de la Provincia eleva nota 
número 483 de fecha 16 del actual; y atento lo 
solicitado ’én la misma,

e-yvws.íft? Pede-Ta? d® Ig Provincia de SaU$ 
DECRETA:

.Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el siguiente personal de JEFATURA DE 
POLICIA:
a) Por el agente plaza número 62 de la Co

misaría Seccional Primera, don CARLOS 
CARRASCO; con anterioridad al día 10 de^ 
corriente mes;

b) Por eD agente plasa número 1 de la Comi
saría Seccional Primera don SATURNINO 
CASTRO; con anterioridad al día 16 del 
corriente mes;

Art. 29 Suspendes© preventivamente en el ejer 
cicio de sus funciones al agiente plaza número 
231 dé la Comisaría Seccional Cuarta, don 
JOSE ADRIAN RUIS; según expediente nú
mero. 558 y con anterioridh/d .al día 2 del actual. °

Art. 39.— Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones, por el término de ocho (8) días y 
a partir ddl l9 de Marzo próximo, al siguiente 
personal de JEFATURA DE POLICIA:

a) Al agente plaza número 32 de la Comisaría 
Seccional Primera, don ANDRES CARO*;

b) Al Oficial fauxiliar 39) dírí Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, don ISIDORO 
MANJABRES;

c) .Al Cabo de la Comisaría de Servicios, don
EUSEBTO VALENTIN SOSA.

Art. 49.-— Desígnase con anterioridad al día 
16 de Febrero del año en curso, al siguiente 
personal de JEFATURA DE POLICIA:

a) Agente ds la Sub Comisaría de “La Calde
ra” (Dpto. La Caldera) al señor MATEO 
JOSE PISTONE (C. 1913, M. I. N9 3881459,
IDM. N9 62); en 'reemplazo de don Eloy Au
relio Ruíz;

b) Auxiliar 39 íoficial) del Personal Adminis
trativo y Técnico, al señor JUAN CARLOS 
LOPEZ (C. 1'932, M. I. N9 7.228.319, D. M.
N? 63) en reemplazo de don Oscar del Cas 
tillo.

c) OfiiCííal (auxiliar 39) del Personal Superior 
>de Seguridad y Defensa, al señor FLOREN
CIO MOISES GUTIERREZ (C. 1933, M. I. 
N9 7.232.867,, D. M. N9 63); en reemplazo

dé don Francisco Cardozo;

PAd.681

d) Auxiliar! 39 (ofical) del ’ersonal Adminis- 
r ALFREDO ED-
M. I. N° 3908172,

D. M. W 
GuUlerhio

e) Personal Superior

trativo íy Técnico al seño
MUNDO! GAUNA (C. 1925

-««- í^a 0U reerní¿az0 ¿e don. Luis 
3ime usen;

Oficiad: kan xilíar 39) ’del
dio Seguridad y Defensa, al señor HUMBER
TO' FRlAiF (C. 1934, :M
D. M. 63) - en reemplazo de don Roberto 
Rafael ¿ Toledo.

Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y archívese.

TO' FRÍAS
D. M. • 63) •

L N9 7.233.100, .

Art: 59
an -el Registro-

Cos-o^l (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

NANDO SOTO
tas copia

RENE ¡TEl
Jefe d« Empicho de Gobierno, j. é i- ’ blicQ

DECRETÓ N' 1768-G.
SALTA;: Febrero 22 de .19 >6.
Expediente 
—VISTÓ el

N9 5409|56.
presente expeliente en el que Je-

fatura -dé Po]leía de la Provincia eleva nota nú
mero 355! de fecha 9 del actual; y atento lo so-'
licitado éá li misma,

El IMerykht w Federal de ía Provincia fie StaMe.
DECBETa:

Art. 1?;—
nal

Dése do baja al siguiente per so
de JEFATURA DE PCLICIA:

ía de “La Cali

idad al día 16 
plaza número
Cuarta, don

b)

c)

Su&Comisario ds l9 categoría de la Sub- 
Coniisar 
dera) den FELIX MÍG 
anterior 
•Agente
Sección 
partir del 16 del actr:
Subpor usarlo de 3^ categoría de la SiibCc-

(Dpto. Capital) don 
anterioridad al 16 dal

lera” (Dpto. La Cal- 
UEL SANCHEZ; con 
del actual;

199 de la Comisaría 
MARTIN VILCA; a ' 
alk

misaría de “Alvarado’

actual:

d) Oficiad (auxiliar 39) del Personal Superior 
de * Seguridad y Defensa, don MIGUEL AN
GÉL 
daíd a

Artjá9.-- Acéptase la rbi 
siguiente pdrsonál de pj

ANDA;- con anteriori-

el í
CIA:

NICANOR AR
.. I9 del -actual
- Acéptase la renuncia presentada por

JEFATURA DE POLI-.

Ppr d Oficial del Dí stacarnento Capital dp- 
péñdi( nte de la Polit ¡ía Ferroviaria, done AN
TQNIO AGÜERO; con anterioridad al 8 de»
corríehte mes; 
Bór - agente del Destacamento General
Gücn. 
rii- c;
J^P-A ‘ 
te mes.

.es dhpendiehte de la Policía Ferrovia- 
■ V, NO-RMAÚlÓ NICEFO'RO BALDE- 
•'TA: con anten? cridad ai l9 del corrien

Art, 39.—3 Desígnase al siguiente personal de 
JEFATURA DE POLICIA:
□ ) Comisario de 3 categoría de la SubCo 

Capital) al 
NICOLAS PEREZ (O. 

M. I. N9‘3.957.178, D. M. N9 63); -etn 
Andrés Arce y con ante-

b)

c)

tal (auxiliar 39) ’ del Personal Superior

SufcOi
misaría de “Alvaraio” (Dpto.
J serdpr PACIFICO
1921'
¡qenmplazo d.e. don
iiorífed al día 16 del actual; 
jbfkirn z—
de Seguridad y Defensa, al señor OSCAR 
; ADOLFO OVEJERO
H.2Í 1.082, D. ML
!i Miguel Angel Nicanor Aranda y con-ante 

o-' idad al l9 de
1 Siú Comisario de
! ¡Coa aisaría de 4íL¿s Alamos” (Dpto; cerri-

(C. 1929, M. I. N9 
>3) en reemplazo de -don

actual.
3^ categoría dfe la S¡ub-



PAfi/óO' '..A'’ / t SWW B- M iW'" •_ . .,. . ’ ■ 80LÉTTN ©F1CÍM-
,,,,-0 ' ' ., ,.■': .' -~gT~5^P. y<xt5£~/'*’ • - . . *\ .. •  .

Tids) al señoí GUILLERMO HEOTÓft GC¿ 
MEZA (C. 1938), a partir del día 16 del ac
tual, con él 50% de los haberes' correspon
dientes al titular' don José Reñé Ovejero y 
mientras dure la licencia’ leSííadrdiñarla con 
cedida al mismo. * ■'

Art. 49.— Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones por él término de ocho (8)' días al 
agente plaaa número 257 de la Comisaría de 
Tránsito, don JUAN ANTONIO AYALA; con 
anterioridad al l9 dfel qorriente mes.

Art. 5? — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en - ©1 Registro Oficial y archívé9e. -

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativla

Es copia
RENE FERNANDO.. SOTO

Jefe d*° Despacho de Gobierno J- é I. Pnb.ic-?

DECKETO N? 1769-E.
SALTA, Febrero- 22 de 1956.
Expediente N? 3745|!CÍ55.
—VISTO la resolución N? 210 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones cíe la Provincia dic
tada con fecha 28 d$ Diciembre ppdo., por la 
me se solicita de -í'a ¡Intervención Federal dé 
la Provincia la rectificación. de Decretos reía- 
rcjiunados coPj bonificaciones por mayor -costo 
de vida; y

—CONSIDERANDO:

—^Qué, come la misma Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, manifiesta, el apor 
te jubUatorio sobre dichas bcnificacion.es fué 
dhcParado optativo’, fijándose piases -y procedí- 
mientes para ©1 acogimiento ¡di© -esas franquicias, 
lo que permitió' a una parte de los actaalds ju
bilados que gozaren de em bonificación. e-T-n 
putársíeiles sueldos más elevados, a los efefcítos 
j bilatorio^l

—Qule, -efectivamente, como lo destaca la re
partición aludida, las disposiciones de los cita
dos Decretos no tuvieron. la amplia publicidad 
rieoesiaria, impidiendo que una apréciable can
tidad de presuntos beneficiarios, -pudieran pre
sentarse dentro díefl término perentorio estable
cido por los Decretos de referencia, por lo qué 
perdieron los dfefneleihos que otorgaban los mis
mos;

—Que es propósito de esta Intervención, rec
tificar los procedimientos erróneos que lesio
nan los derechos dfé equidad .y justicia que de
ben regir en todo- memento, ©¡vitando desigualda
des y situaciones de privilegio;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

Fe Interventor Federal de la Provincia -de -Salla 
D E C R 'E T A :

Art. 1?.— Establécese qué las bonifica o’once 
por mayor costo de vida acordadas por los De
cretos Nos. 6417 del 30 de Abril de 1951 y 13271 
del 29 de Mayo de ‘1952 serán, en todos lee ca
sos, computabas a los efectos júbdatorios. 
,Art. 29 — Por la Oaja de Jubilaciones y Pen
sionas de da Provincia se dispondrá por orden 
.numérico correlativo, a formular cargos por 
aportes no> realizados, -en mérito a lo dispuesto 
en el artículo anterior, .aquellos beneficiarios 
cuya gestión, j-ubilatoria tenían en trámite; y, 
a practicar los reajustes con la inclusión de 
las bonificaciones que, por mayor costo de vida 
se otorgaron por los Discretos •mehciónádos an 

teríwnenté, síéañpré' que tales Boniíiáteíotüés 
hayan, sido percibidas por los 'beneficiarios míen 
tras permanecieron en eldesempeño de sus fun 
clones.

Art. s9 — Comuniqúese, pu’blíqqesA ibeérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO’ 
Jaime López Figueroa 

Sis «©pías
Smtíago Félix Alonso Herrero

Jefe d® Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO N? 1770-E.
SALTA, Febrero 22 de 1956.
Expediente N? 382|C]56.
—VISTO este expediente por iel que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de Ja Provincia 
eleva a cdnsideracióny aprobación del Poder 
Ejecutivo copia de la resolución N9 31 de fe
cha 17 de Enero del año en curso, dictada por 
la misma;

—-Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19.— Apruébase la resolución N9 31 de 
fecha 17 de Enero del año en curso, dictada 
por la Caja de Juibilacióñds y Pensionas de Ja 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 19.— REHABILITAR las Pensiones a 
la Vejez, de conformidad a lo dispuesto por la 
Ley 1204 en su art. 19 inc. -a) con un haber 
mensual de $ 100.— (CIEN PESOÉ MONEDA 
NACIONAL), las que se harán ¡efectivas una 
vete¡ -aprobadas la presente resolueión por la In
tervención Federal.

CAPITAL:
807 — ABEL ALEMAN, con anterior idad al 

1—11—55-.

ümCOAÑA:
4'257 — BARBARITA TORRES, cón anterioridad 

al 1—7—55.

“Art. 29.— Las pensiones rehabilitadas por 
-el artículo anterior queda sujeta -a caducidad 
aumento o disminución ¿en su monto, estable
cido en los casos de cambios en j¡a situación de 
sus <beñeiffc’”arios o por inexactitudes en. la doj 
cuméntación presentada”.

Ar? 20. — 'Comuniqúese, publiques©, insérte^ 
en e> Registro ^Oficial archívese.

■ Corosiel (S. R.) JULÍÓ’R. LbBO
’Jaitne "López f'i^Mroo

Es cofias
Santmg'o Félix Alonso Herrero
é 'd© Despacho del M. de ¡E. F. -y -O. Públicas

DECRETO N9 1771-E,
.SALTA,' Febrero 22 de 1956.
Expediente N9 364|A|56.
—VISTO este ¡expediente en él que el señor 

Luis Andolfi solicita reajuste de su jubilación 
acordada por Decreto N9 7.892 .del "8 de Agosto 
de .1951, teniéndose .en .cuenta los servicios re
conocidos por la Sección Ley i31665f44 del Ins 
ti (uto Nacional de Previsión Social; y

—CONSIDERANDO:

^Qúe mediante r’esolución 49 Wfeóha 26 
de ’E&ero del -año Ven - curso, -la Caja de JubE 
•laciohes y- Pensiónés de da • Provincia nace' lugar 
a lo solicitado, -por ^eWoñtrárée -él ' recurrente

cómprendidó: ¿n las- disposicion'es de\la. Ley de -la- 
materia; . .

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 6ÓS T‘

El Intérventór Federal de la Frovmcia-dé Salta
D 'E O R E T A :

Art. 19.— Apruébase la resolución N9 49 de 
fecha 26 de Enero del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

*'Art. 19.^- ACEPTAR que él señor LUIS AN 
DOLFI abone a esta Caja mediante amortiza
ciones mensuales dñ.l 10% (diez por ciento) a 
descontarse de su haber jubilatorio, la suma de 
$ 1.643.— (UN MIL SEISCIENTOS CUAREN
TA Y TRES PESOS MONEDA NACIONAL) en 
qup se ha 'establecido la diferencia del cargo 
artículo 20' ddl Decreto Ley 9316['46, formula
do por la Sdc-ción Ley 31.665¡44 del Instituto 
Nacional de Previsión Social.

“Art. 29.— REAJUSTAR el haber básico, men 
snal d^l señor LUIS ’aNDOLFI, Mat. Xud. N* 
7.226.288, con la computación de servicios re
conocidos por la Sección Ley 31.665|44 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social, en la suma 
de $ 2Q9.98 -ÍDpSCIENTJOS OCHENTA Y NUE 
VE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) más un aumentó 
supletorio par aplicación de la Ley 954 y De
cretas complementarios de $ 178.32 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) .a li
quidarse desde la fecha en que dejó de prestar 
servioios.

“Art. 39.— El reajuste acordado en el artícu
lo 29, queda condicionado al ingreso pr vio, por 
-parte de la Sección Lay 31.665'44 d i Instituto 
Nacional de Previsión Social, de tá -súma de 
8.327.60 (¡OCHO MIL TRECIENTOS WNTI- 
SIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto de cargo 
lartíCjulo 2Qi del Discreto- Ley 9$16|i46”.

ipublíque^e. 
él Revisaré •Oficial -y aróhJvese^

■CsroBel <S. R.) JULIO R. LOBO
'Jaime Lofsez Filíenos

Fs .cojpía;
Santiago Felfe Alonso -Herrero

Jefe de Despacho del M. d© E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1772-E. ■
SALTA, Febrero 22 d© 1956.
.Sxipedilente N9 13|A|56.
—VISTO este expediente en el que la jseño 

•lita Isabel Acosta solícita -beneficio jubilatorio 
en fecha 8 de Julio de 1953, co.n la computa
ción de servicios reconocidos por la Slección Ley 
31.665-144 del Instituto Nacional de Previsión 
Social; y

-WNSIDÉR ANDO:

—Que mddtante resolución N° 61 de fecha 
2 de Febrero del año en qurso, la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones d|s la Provincia, no ha
ce lugar a lo solcitado por la recurrente;

—•Por el-o, atonto a lo dictaminado, por el se
ñor Fiscal díe Estado. a fjs. .14,

SI Interventor Fedeml deda Provincia- «<e ;Salta 
DECRETA?

Art. J9. — Apruébase la resolución W -61: de 
fecha 2 d© Febrero del año en curso,. dictada

icacion.es
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por. M Caja dfa Jubilaciones y Pensiones, de la 
provincia, cuya parte dispositiva establee©:

“Art, l9.~ DENEGAR el pedido de jubilación 
ordinaria anticipada interpuesto ante esta Ca« 
ja por la señorita ISABEL ACOSTA Mat. Ind. 
N9 9.-490.870, en virtud de no contar con el 
tiempo sufícente de servicios que establecen las 
Leyes Nos. 1341 y 1628 vigentes a la fecha de 
siu presta^pón, para el logro, de tal beneficio’.

Art. 29 _ Ccmimíqucce,. pmñtauesc, anséríesr 
en el Registra Oficial y archívese.—

DECRETO
SALTEA, Febrero 22 de 1956.
—VISTO que ' la Habilitación de Pagos del 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas presenta para su aprobación y pago pla
nilla complementaria de horas extras devenga
das durante el mes de Diciembre ppdo., per el 
personal que presta servicios en la- Comisión- 
Provincial de Investigaciones, que asciende a 
la suma total de $ 1.961.68;

—Por ello,

mentó de - la

Guerrero*; hs 
sobre la anís:

Capital, en r
s 7 lora Nicanor?
e ce renuncia s
í na le corresponde,

razón a que su ad-. 
E.. Guillerimi S. do 
: los derechos! qu'

y atento a lo—Por ello,
reeción penéral de Inmuebles, ~

informado por

E-= Interes té r Federé dé 1
D E C R g fí A

Provincia de- Salí*

Cwmd (So R.) JULIO iL LOBO

Jaime López r ^guoroa
lerventor i-eefeali de ia Provincia de

Es cofias
Smatiago Felfas AIobso Hesrero

Jefe d® Despacho del M. de E, F» y Oo Públicas

Art. IT — 
C ENDINO 
24, Sección 
partamento

Transfieres© a 
LUNA, la Párf 
A. ds la Villa 
ña la Capital,

favor del señor SE 
:ela n?’ 9, Manzaila
Castañares del Dc-
adjudícada

DECRETO N9 1773-K
SALTA, Febrero 22 de 1956.
Expediente N9 454|A|56.
-—VISTO este expediente en el que la 

FRANCISCA ESTHER ARIAS DE ARIAS, solí-
bita reajuste de su jubilación, teniéndose en 
cuenta la scbreasígnación gozada de acuerdo a 
las di^posícionés del Decreto N9 13271152; y

señora

—Que mediante, rdsoWiÓn N9 54 de fecha SO' 
de Enero del año en curso, la Caja de Jubila- 
clonds y Pensiones de la- Provincia, hace lugar a 
lo solicitado por la recurrente, por encontrar
se comprendida en las. disposiciones de la Ley 

’ d¡e la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 34,

Art I9.— -Apruébase la planilla complemem 
tiari-a de horas extras devengadas (durante el 
mes de Diciembre ppdo., por ¡el personal que 
presta servicios en la Comisión Provincial de 
Investigaciones, y que en total asciende a la 
suma de un mil novecientos sesenta y un pesos 
con 68|oo monada nacional ($ 1.961.68): de
biéndose liquidar dicho importe a favor de la 
HABILITACION DE PAGOS DEL -'MINISTE
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y O. PJBLL 
’CAS, cien imputación al ANEXO C—II— IN
CISO IX— PRINCIPAL a)‘ 1— PARCIAL c23 
de la Ley de Presupuesto en vigor .

Art. 29 — Comuniques^, publiquexe, insertes* 
en el Registro Oficial y archívese. —

Coronel (So ft) JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

¡Es eqp&u
Santiago Felfas Alonso Herrero

: M E T. v

-Ei Interventor Fed^aal ~cs Provecía d
D BC R ST A:

Art. I9.— Apruébase- la resolución N9 54 de 
fecha 30 de Enero del año en curso, dictada 
por la caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. !<?.— REAJÚSTAR el haber jubila-to
rio básico mensual de la señora FRANCISCA 
E^THER ARIAS DE ARIAS L. O. N9 9.465.485, 

en la suma de $ 823.83 (OCHOCIENTOS VEIN 
-.TITRES PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) más un au- 

• amento supletorio por aplicación de la Ley 954 y 
Decretos complementarios de $ 126.17 (CIEN 
TO VEINTISEIS PESOS CON DIECISIETE 
CENTAVOS MONEDA NAOTpNAL) a liquidarse 
desds lá fecha en que dejó de prestar servicios.

“Art. 29.— FORMULAR cargos a la afiliada 
y al patronal por las sumas de $ 122.— ‘(CIEN
TO VEINTIDOS BESOS MONEDA. NACIO- 
-NAL) y $ 42.— (CUARENTA Y DOS PESOS 
MONEDA NACIONAL) respectivamente en con-

- ceptoi d& aportes no realizados en las remune
raciones percibidas por sdbreasignación, do a- 
cuerdo al Decreto N9 18271|52, importe que la 
interesada deberá cancelar de una sola vez, con 
él cobro* de su haber jubilatorio y reclamarse 

. la parte! que corresponde al patronal”.
Art. 2? — Comuniqúese* pnblíque§e.; Insérten 

en el Registro Oficial y archívela—

DECRETO N? 1TJ5-E.
SAHIA, Febrero 22 de 1956.

. Espediente ’N? 521^1956.
' LlvístO este expediente por el que el señor 
Lorenlzo R. carpió, concesionario de 1.0’00 Wc- 
táreas de terreno de la Fracción N9 64 del Lo
te Fiscal N9 3 del Departamento Ger&ral San 
Martín, solicita -prórroga por el término de dos 
años, del arriendo concedido por Decreto N9 
3497(53, para su explotación forestal1;

—Por ello, atento a lo infonmado por Direc
ción de Bosques y Fomenta Agropecuario y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

• IuÉ-srventor Federal de Icx Provincia de Salta
.IbE CRETA:

Prorrógase <por el término de des 
arriendo concedido al señor LO- 

0ARPIO, por Decreto N? 3497|53,

Coroiwl (So Ro) JULIO R^LOBO
- Jaime López Figueroa

Es cospia:
Santiago Felfas Al-o^so Herroro

Jefe ’de Despacho del M. d© E= F„ y O. públicas

cueto N9' ¡ 14(3 [55 a la señora Nijcjanom
• Guerrero—
— Tomo - razó 1 Dirección 

l ?s y pase a F scribaníá" de 
feetos.—

Comuniqúese
Oficial y archívese,

■ qna S. :de • 
Art. ■ ¡2?

de Inmpebl 
no, a’ stís e

el Kegiit-ro
pub nqueses

por der 
Giuñler-

Genera
Gobier

inserte-

Coronel (So R«) JULIO Re LOBO 
Jaime López' Figueroa

Es
Felfas Alonso Horero

Jefe déjDespaeho del M»- “ ™ 'le ~E; ‘W-y Públicas

Art. I9.—
(2) años el 
RENZO R.
para la explotación forestal de 1.000 Has. de
terreno dja Ja Fracción N9 64 del .Lote Fiscal 
N? 3 del Departamento General San Martín.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

' Coronel' (S, R.) JULIO R LOBO
;r'*- ’ ■ López Figueroa

Es copia •
S%wtiago Felfa? Alomo Herrero

Jefe d® Despacha del IC de E. F. y O. Públicas
-D - "

DECRETO N? 1776-E
SALJTA 22 de Febrero de 1956

Expiediebrte N? 639-PI—956.
VISTO este expediente po¿ el que se gestío 

na la transferencia t a-favor del señor S ©cundí 
no Luna, de la Parcela n9 9, Manzana 24, Sec 
ción A. de la Villa Castañares del Departa-

DECRETCj N’ 1777-E
SALÍA,
Expédi
VISTEO 

tración 
deraciqn
Besc-luc ú 
d© "a - m

—Aor •

de 195622 de Fébrerc 
:eátc N9 630—A-956 ’

5-ste expediente
d i Vialidad de

l 7 aprobación del Poder Ejecutivo 7a 
ido. n?
iíma

por el que Admiriis- 
Salta, eleva a consT-

ello,

líl lní¡er?€ ato?

21, dieta* 
en fecha

i. por la Intervención 
de f ©berro. en curso.

FetoraLsn Xu Provincia de Salta

El A ;

Apruébase la Resolución iF u, 
ción de- Administración 
en fecha 9 de febrero 
dispositiva establecen 
Empresa Villa, a efec- 

: que explota entre la

por la Interver 
k lad de Salta, 

cuy-a parte

Art, 19 
dictada • 
dé Viaj
en cjjrsc,
“I9 -f7 Autorizase a la 
“tua|y e i 
4 ■'Ciudad 
“tosí ‘ en - 
“soluciói i 
“Agójara?

1 los servieioí
de Tartagal 7 la localidad ’dc PocL- 
virtiiid del permiso • otorgado por Re

ír? 15.838:55
’ hasta Gainr o Duran.—’

una ampliación' desde

«29 _
s:vi$' á

. “se -aut orí-zan deberá
“aprpba
“39 __
“conjfor:
del;/Reglamento General de la Ley n? .1.724
<£se la notificará en 
“acórd4< 
“pái’a
“de. lo5
{ííq ■ epa:
sin : mis

Jálese saber g, la interesada que, prc- 
la implantad 5n de los servicios que 

gestionar y obtener la
ñn de tarifa© y horarios respectivos. 

Rácese saber 
nidad con 1¿

a la recurrente que, de 
^rescripto por el Art. 14?.

forma expresa,una vez 
dá: lá éonfórn idade dél’í Pbdef ®jecutico 

présente '.permiso/ dentrojue acepte él
treintaL C^OjhdíáS da notificada, ha- 

jrcibimíento de - disponer su caducidad 
trámite/5 .. - .

Comunique;
¡giro OfteJíij y archívese.

publ iquese in$ertesü

jCcrmiel (S. ®3
d Jaime López- Liguéróa

jSaitihgo Fdfe t
-.Jefe ce Despacho-déí

) JULIO R. LOBO

Alomo Herrero
M. de E,- F. y- Oo Públicas
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; DECRETO N9 -1778-E
SALTA, Frebero 22 ele 1956
Expediente N9 2941(T|1955
VISTO este .expediente en el que Contadu

ría General de la Provincia observa el .deexe 
to n9 1575—Orden de Pago n? 351 de fecha 
31 de enero ppdo., en razón de que por decre- 

- to 15733 del 16 de agosto de 1955— Orden de 
? Pago n? 232 del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, se tomaban análogas 
disposiciones; correspondiente por lo tanto la 
anulación del .decreto observado;

FJ Interventor. Federal de 2a Provincia de Salla

Art. i9 — Déjase s-in efecto el decreto n? 
-'1575—-Orden ’ de Pago n9 351, de fecha 31 do 
reneró del año1 en curso, por las razones pre
cedentemente indicadas.—

Art, ¿r9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

C©roo©I (So Ro) JULIO. R0 LOBO
Jaime López Figueroa

•Es
Santiago. Felfee Alomo Herrero

: Jet© d© Despacho del M. d© E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1779-E
SALTA, Febrero 22de 1956
Espediente N9 533—0—956
VISTO este expediente por el que la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia iresulve acordar pensión a la vejez, ck 

úonformrdaad al artículo l9 de la Ley 1204, a 
favor de doña Justa Clotilde Avila Vda. de Ro
bledo

—Por ello, • ■ -a
. ! I <

Interventor Federal de IG Provincia de Salta 
í> E O B E T A :

Art. I9 — Apruébase la Resolución n9 44 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vínola por la que se acuerda pensión a la ve 
jez, conforme a lo dispuesto por la Ley 1204 
en su art. I9, con un haber mensual de CIEN 
PESOS ($ 100) MONEDA NACIONAL,, a do 
ña JUSTA CLOTILDE AVILA VDA. DE RO 
BLEDO, bajo el n9 4391, y domiciliada en ‘to 
sario de la Frontera; quedando la misma su
jeta -a caducidad, aumento o disminución en 
su monto en caso de establecerse cambios en 
la situación de la beneficiaría, os por inexacti 
tud en la documentación presentada__
Art 29 — Comuniques®, publiques©, ¡nberte 

se en el Registro Oficia* y archives©.—

Coronel (S* R.) JULIO R, LOBO
Jaime López Figueroa

Es •copia e
Santíoga Felfas - Alomo Herrero

Jefe d© Uespadho del Ma d© E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1780-E
SALTA, Febrero 22 de 1956
Expediente- N9 3—C—956
VISTO este expediente por el que ia. Cía. 

de Electricidad del -Norte Argentino S. A., su 
licita, liquidación de la suma de 19,68, en con 
cepto de recargo por mayor costo de combus
tible durante la provisión de energía eléctri
ca a la ex-Dlrección de Minas de la Eiovir- 
cía, desde octubre de 1950 a marzo de 19§1, 
según detalle corriente a fs. 1;

—Por ello, atento a que por pertenecer 
cho gasto a un ejercicio. vencido y ya cerra - 
do, ha caído bajolla sanción ’del Art. 659 de la 
Ley de Contabilidad, según manifista Conta 
daría. General en su respectivo informe,

Eí Interventor Federal de la Provincia "de Salta
D E C R £ T A i =

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con 
cepto arriba expresado, a favor de la CIA. DE 
ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGENTINO 
S. A., por la suma de $ 19.68 (DIECINUEVE 
PESOS CON 68|100 MONEDA NACIONAL.—

Art. 29 — Resérvense las presentes actuado 
nes en Contaduría General, ¡hasta tanto se 
arbitren los fondos necesarios para su cance
lación.—

Art .39.— Comuniqúese, publíqu-ese, insérte
se en el Registro Oficial y-archívese.

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

Es copla s
Santiago Fefe Alomo Herrero

Jefe de Despacho del M. de E» F# y O» Públicas

DECRETO N9 1781-S
SALTA, 22 de Febrero de 1956
Expediente n9s. 21.332 y 21.309156
VISTA estos expedientes y atento a lo in

formado por el Jefe de la Oficina de Perso
nal del Ministerio del rubro con fecha 8 y 
16 de febrero en curso, respectivamente,

El Interventor. Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 —‘ Reconóceme los servicios presta 
do por SAIDA ERADO, como Mucama - el 
Hospital “San Francisco Sol-ano” de EL Gal
pón— Personal de Servicio Transitorio a suel 
do, desde el día 23 de diciembre ppdo. al 3 
de febrero en curso,_y con una asignación 
mensual de Doscientos cincuenta pesos % 
($ 250.—) Expte. N9 21.332J56.—

Art. 29 — Reconócense los servicios, prestados 
por ANGELA QUIROGA, como Cocinera del 
Hospital “San Francisco Solano” de Ei Gal
pón —Personal de Servicio Transitorio a suel 
do—, por el tiempo comprendido desde el l9 
de setiembre del año pasado al 31 de enero 
inclusive del año en curso, y con una asigna
ción mensual de Trescientos pesos minado-.- 
nal ($ 300.—) (Expte. N9 21.332(56 '

Art. 39 Reconócense los servicios prestados 
por la Sra. CAROLINA Vda. DE PERALTA 
romo Cocinera del Hospital “S-an Francisco 
Solano” de El Galpón Personal de Servicie 
Transitorio a Sueldo por el tiempo comprendido 
desde el l9 al 31 inclusive de enero ppdo., y con 
una, asignación mensual de Tr. s lentos pesoe 
mlnactaial ($ 300.—) (Expte. 21.332(56

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por el Sr. MARCELINO TORRES cmrm 
peóin de Brigada, dependiente de la Sección 
Profilaxis y Peste, —Personal de Servicio Tran 
sitorio -a sueldo— durante el tiempo compren
dido desde el l9 'de diciembre del año pasado 
al 31 de enero del corriente año, c-on una asíg 
nación mensual de Cuatrocientos pesos m(na- 
cional ($-400.—) y en reemplazo de Dn. Anato 
lio- Gramajo que renunciara.— (Expte. 21.309 
56).— ‘

Art. 59 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá únputars • 
al Anexo E— Inciso- “I” Item 1— Principal 
a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.—

Art. 69.— Comuniqúese, publíqueáe, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Se R.) JULIO R9 LOBO 
Julio A- Cinlioni

Es copia:
Martín A* Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1782—S.
' SALTA, Febrero 22 de 1956.—

Expte. N9 21.348(56.—
VISTO lo solicitado por el señor Interven

tor del Hospital “Nuestra Señora deb Rosario” 
de Cafayate, a fs. 1 de estas actuaciones,

El Interventor Federal d® la Provincia de SaHa 
DSCOTA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
1586 de fecha 31 de enero ppdo.—

Art. 2? — Comuniqúese, publique®, ímo? 
te@e en eá Registro OflclaO y archívase.

Coronel (Se R.) JULIO Ro LOBO .
Julio A. ''CiMionl

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N9 1783—S.
SALTA, Febrero 22 de 1956.—
EXptes. Nos. 21.308, 21.272 y 21.29'7 (56.—
VISTO estos expedientes y atento a lo Ln- 

foiimado por el Jefe del ¡Departam mío de? 
Personal del Ministerio del rubro con fecnus 
8, 10 y 17 de febrero -en curso, respectiva 
mónte,

Ei Interventor Federal d® PrsMncm de salía 
DECRETA :

Art. I9 — Desígnase en carácter interino, Au 
xiliar 29 —Enfermero de Las Saladas— (Dpto. 
de R. de la Frontera),.al señor LUIS ALAR- 
CON MUÑOZ, con anterioridad al día 9 de 
de febrero en curso en la vacante existente, 
con la asignación mensual que para dicho car 
go fija ©1 presupuesto vigente, debiendo impu
tarse leste gasto al Anexo E — Inciso “T” — 
Item 1) — Principal a) 1 — Parcial 2(1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.— (Expte. N9 

2il.308f56).

Art. 29 — Desígnase carácter interino, Au 
xiliar 59 jde la Oficina de Paidología, a la Srta. 
OTILIA ANGELA SARA VIA, qon anterioridad 
al día 2 de febrero en curso y mientras dure 
la licencia por maternidad concedida a la ti
tular del cargo Sra. Adelina S. de Nieva, de
biendo imputarse leste gasto al Anexo E — In
ciso ‘T” — ítem 1 — Principal a) 1 — Par
cial 2(1 de la Ldy de Presupuesto en vigor.—> 
(Expte. N9 2'1.272|56).—

Art. 39 — Desígnase en carácter interino, 
Ayudante de Cocina del Hospital “El Carmen,” 
de M-etán —Personal de Servicio Transitorio a 
Sueldo—, a la Sra. MARIA CATALINA! VILLA 
GR A DE MJERSERQUI, coñ anterioridad al día 
2 de febrero en ciurso y mientras dure la li
cencia por enfermedad concedida a la titular
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del cargo Sra. de Flores y con una asignación 
mensual de Doscientos cincuenta pesos M|N, 
($ 250.—); debiendo imputarse este gasto al 
Anexo E — Inciso “I” — Item 1 — Principal 
a) 4 — Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigor. (Expte. N9 2X.297[56).-~

ílr-t 4? - - Comuniqúese. publiques^, Insér
te -.e p?) el R gistro oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioai

Es copia:

Martín A> Sánchez
Jefe de Despacho de Sah§d FOIica y Social

DECRETO N9 1784r_S.
SALTA, Febrero 22 de 1956.—
Exptes. Nos. 21.238Í56 — 21.285(56 — 20.731- 

56 — (2).—
VISTO las licencias extraordinarias solicita

das, y atento a lo informado por la Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

IR InterveutíiT Federal de la Provincia ále Salta 
DECRETA;

Art. I9 — Concédese un mes de licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo, a la Auxiliar 
49 —Partera de la Asistencia Pública— Srta. 
MARIA ELENA VALENTINI, con anterioridad 
al 19 de febrero ten curso, y en base a lo que 
establece el art. 29 de la Ley 1882.—

Art. 29 — Concédese dos meses de licencia 
extraordinaria, sin goce de- sueldo, a la Ayu
dante de Enfermera del Hospital del Señor del 
Milagro—, Sra. ANTOLINA ¡FUGA DE GO
MEZ, Personal Transitorio a Sueldo, con ante
rioridad al 19 de '.enero ppdo., y en base a lo 
que- establece el art. 29 de la Ley 1882.—

•Art. 39 — Prorrógase a partir del 9 de fe- 
bnero en curso y por el término de noventa 

días, la licencia extraordinaria sin goce de suel 
do concedida, a la Auxiliar 49 —Enfermera del 
Hospital “San Vicente de Paúl” de Orón, Sra. 
SOCORRO REARTE DE’ PASTRANA, y en ba
se a lo que establece el art. 29 de la D9y 1882.

Art. 49.— Comuniqúese, publiques©, insértase 
en el Registro Oficia* y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es copia:
Martín A Sá-d-e?

Befe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1785—G.
SALTA, Febrero 22 de 1956.—
Expte. N9 5405|56.—
VISTA la nota elevada por la Intervención 

Municipal de la localidad de Salvador Mazza 
(Pooitos), sometiendo a aprobación de este Po 
der Ejecutivo dfe las resoluciones dictadas por 
dicha Comuna,

E! p>1ervsn?&r Federal jw Provincia de Sa4a 

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase- las resolucións dictadas 
por la INTERVENCION MUNICIPAL DE SAL 
VA'DOR MAZZA (ex-Póeitos)} Nos. 26*55 y 3, 
4, 5, 6|56, relacionadas con diversas medidas a- 
doptadas por dicha Comuna.—

JAttA, MA11O g BE w

A~t. —- Coth-Uhíquese, publiques^, Insértese
. p» Registre Oficial y archívese.-—

Coroael (S. R») JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

E3 COFIA
lene Fernando soto

Jfe.e de Despacho de Gobierno J. é L Pübxica

DECRETO N9 1786-G
SALTA, Febrero de 1956
Habiendo regresado de la Capit i Federa 

S. S. el señor Ministro de Ec momia, Fa a>.- 
zas y Obras Públicas, Ingeniero Adulo Alúa 
a donde se había trasladado para realizar ge > 
tiones relacionadas con su función publica,

Interventor Federal de la Provincia Se Salí®
DECRETA:

Art. I9 — Pénese sn posesión de la Carte
ra de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
el titular de dicho Departamento, Ingeniero 
ADOLFO ARAOS

zirtr 2V — Comuniqúese, publiquen, i^^értess 
er; el Registro Oficial y archívese.—

Cornal (Se Re) JULIO EL LOBO

Arturo Oñativia
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe d© Despacito de Gobierno, J. & I. Público

DECRETO N9 1787-G
SALTA, Febrero 23 de 1956
Expediente N9 5417(56
VISTO el presente • expediente en el que la 

Intervención de la Municipalidad de la locaD 
dad de EL TALA’ (Dpto. de La Candelaria\ 
eleva a conocimiento! y para su aprobación Re 
solución n9 11, por la cual se resuelve proce
der al cobro por vía de apremio desde ei día 
i9 de marzo próximo, toda |leuda atrasad:: 
por Servicio de Alumbrado Público y Limp'e- 
•za, invistiéndose del cargo de Encargado d.; 
Apremio el señor Ernesto Arríela, con las fa
cultades que para dicho cargo otorga le Ley 
General de Apremio N9 394,

Ei Interventor Federal de la Provincia SaHa 
DECRETA;

Art. I9 — Apruébase en todas sus partes, la 
Resolución n9 11 dictada con fecha 9 del incs 
de febrero en curso, por la Intervención de la 
Municipalidad de EL TALA (Dpto. de La Can 
de laria.—
Art. 29 Comuniqúese, Publfqucse, ins ríes^ en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO EL LOBO
; Arturo Oñativia

CíipÍQ

LENE FERNANDO SOTO
Jefe de. Despacho de Gobierno, J. e t Pública

DECRETO N9 1788-G
SALTA/Febrero 23 de 1956
Expediente n9 5309(56
VISTO el decreto n9 1558 de fecha 31 de 

enero ppdo., por el cual se conceden dos me 
ses de licencia extraordínaarias sin goce de 
sueldo, al. Agente de la Comisaria Sección Pri 
mera de Jefatura de Policía, don - Herminlc 
Z. Oyuela, con anterioridad al día 6 de ené'-o 
último; y atento al certificado expedido pov

PAC. Ó85

el Jefe del la 
consta qué el 
cer uso dé la 
mencionado; ; 
ría General,

División de Personal, en el que 
citado emplej 
licencia el di

y a lo ínforn

ado comenzó a h'^
i 15 del mes- antes
L-ado por Cóntadú-

El InterV¿hto Federal de-le Provincia de Salla
(DECRIÍT A :

decreto ií9 1558 de 
dejándose estable

Art. 10?;— 
fecha 3L ¡de 
cido que; la 
dida en él 
enero ppclo. 

’_

Rectifícase el 
enero último, 

mterioridad de la licencia conce- 
nismo, es al día 15 del mes do *

¡sí i R-
Comuniqúese., 
^gistro Oficial

publiques©, niftéru^-
y arcliiVesa.—-

Coronel

Es éopt

(S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

O
rno, J. é i. Pública

RENlil¡FERNANDO BO'l 
Jefe de despacho de Gobi=

S9 1789-GDECRETO
SALTA, I'ebrero 23 de
Expedíént? n9 1441 ¡54.
VISTO este expediente 

terio de Educación de la 
rrespondien 

1956

en el cual el MinD-
Nación, solicita al co 

;e aquiescencia de esta Interven
ción Federal, para la ere 

le' la Ley n9
áción de una escuela

4874 en “Finca San

al informe respectivo del H. Con-

nacional
Ignacio”' departamento de Anta (Pv’ía. de Sal 
ta); atento
se jo Geiier ti de Educación y no existiendo in 
conveniente algunó para acordar lo solicitado;

El Inteyeffitor Federal 4© 
/ D E C B E

la Provilncáa de Salta
T A ;

Art. /
reccj;on

iquiescenci^ a la Di-

4874 eúj la

— Concédese 
GENERAL DE ENZENANZA ./RI

MARIA (L [misterio de E
para instalar una escuela

localidad de “Finca San Ignacio’
partaméntí de Anta, de

¡muníquese, P».
Oficial y ai’cmveso.

ílucacióñ dty la Nación 
> de la Ley nacional n9 

ñe 
esta Provincia — 

ubliquese, i> ¿rítese enArt. 2?: C i 
eí Regístre

Cote®! (S. R.) JULIO R. LOBO
H ' Arturo Oñativia

ES¡ C<
REÑÍS ’ 

:e.-3 d¿ I

:opia

FERNANDO SOTO 
despacho de Ghibierno J. L Pública

N9 1790-G.
Febrero 23 d

ute n9 5451¡56
las resoluciones n9s. 15 r' 16— díc- 

la Intervención de la Escuela Ngc- 
Estudios Comerciales ,^‘Dr. Hipólí-

h 1956
DEORpTQ

SALTA,
Expédie
VISTAS 

tada ¡por 
tumg¿: de 
to Y^goyen”, con fecha 22 dél actual y ele
vadas: para su correspendiente aprobación por 
•parte de este Poder Ejeeutico,•parte ' de

El Injtav sntor Federal- ¿e Ia Provine^ de Salta
D E C R ETA :

Art¡ r
15 y/16-- dictada por

JELA NOCTURNA DE ESTUDIO COLA ESO 
MERCI/ 
con 'fecl.í

*‘$ispc: 
art. | :39— 
se d^cta tí 
en Í4 sqi 
dos ; los

— Apruébanse las resorciones nl’«. 
la INTERVENCION dE

P’OLITO YRIGOYEN’, 
en curso, j^or la que

LES É‘DR. H 
ia 22 del mes 
ne en la primera de ellas derogar el
- inc. b) de
•a con fecha

la Reglamentación que
5 de diciembre ppdo., y

- dispone reqs-irir de to- 
aspírantes a la obtención rle cátedras
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en- el . citado establecimiento educacional lá 
presentación. dé algignos requisitos consigna
dos en la- resolución de referencia.—
Art 29 Comuniqúese, Publique; e? ins. ríese en 
el Registre Oficial y archívese- • - •

■ - Coróoel (S9 EL) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia 

íte copia -
i ¿ENE FERNANDO SOTO

Jefe ds Despacho de Gobierno, J. é I. Público

EDICTOS DE MBAS

N9 13481 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA — SOLUCITUD 
DE .PERMISO PARA CATEAR SUSTANCIAS 

. DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA 
EN EL DEPARTAMENTO DE • LOS ANDES 
EN EXPEDIENTE N9 100693-teLL.— Presenta 
do por el SEÑOR JUAN ANTONIO LLATSER 
EL DIA DIEZ Y OCHO DE AGOSTO DE 
1954 A LAS DOCE HORAS CINCO MINU
TOS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
.por diez días al efecto, de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente después d- 
dichos diez días}, comparezcan ha deducirle 
todos los que con algún derecho se creyer-n 

. respecto de dicha solicitud. La zona peticio
nada ha quedado registrada en la siguiente 

. forma:- Señor Jefe. Para -la inscripción grá
fica de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el punto de extracción de 
la • muestra- de la mina “TECÁR" expediento 
1705—J— y se midieron 1200 metros al Este 
piara llegar al punto de partida desde el ove 
se midieron 5000 metros al Sud, 4000 metros 
al Este, 5000 metros al Norte y por último 
4000 metros al Oeste para cerrar así la su
perficie solicitada—♦ Según .estos datos que 
son dados por el. interesado en croquis de te 
1 y es.eritq de fs. 2, y según el plano minero, 
M zona solicitada se encuentra Ubre de o- 
tros pedimentos mineros y con 69 hectárea;; 
aproximadamente en la veoina República do 
Ohile.— Se hace notar que el punto de r- fc- 
rencia (punto de extracción de la muestra dé
la mina TECAR) se ubica a partir del O 
•Socómpa Oaipís y midiendo 5400 metros Az.
2G59 y 2250 metros Az. 1459.— En el libro co 
¿•respondiente ha sido anotada esta sol’cTud 
bajo el número de orden 1793.— Se acompa
ña croquis concordante con el mapa nrneio. 
REGISTRO GRAFICO, junio 9 de 1955.— Hé 
tor Hugo ETas.— A lo que se proveyó: Sal
ta, Octubre 21 de 1955.— VISTO: La confor
midad manifestada -por el interesado de i a 

'ubicación dada por REGISTRO GRAFICO 
por Escribanía de'Minas, regístrese 'en “Regís 
tro de Exploraciones” el escrito de fs. 2 con 
.sus anotaciones y proveídos.— Confscc'ónese 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la forma y términos que 
establece el Artículo 25 del Código Minería.— 
Coloqúese aviso de citación en el portal de 
la Escribanía, notifíquese al Señor Fiscal de 
Estado al interesado y entregúese los edictos 

’ ordenados.— REPONGASE.— Raúl J. Valdez 
Súb-Delega/do a cargo de la Delegación.— 
SALTA.—
Dr. LUIS VICTOR OUTES. Asesor Legal.—

e) I? al 14[3[56.—

■ N.9 13463.-=- —W1W i EJECUTIVO NACW 
NAL —‘ -MINITERIO DE INDUSTRIA — 
SOLICITUD O® PERMISO. DE CATEO TA
HA SUSTANCIAS de pkmea y segun
da categorías en el departmentd 

DE SANTA VICTORIA EN EXPEDIENTE N9 
100.696—G— PRESENTADA EOR EL . SENOB 
ALBERTO .GONZALEZ • MOJAS EL DIA 
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A LAS 
ONCE SOBAS. La Autoridad Minera Nacio

nal, le hace saber por diez días al efecto, de 
que dentro de veinte días (Contados Inmedia 
t amonte después de dichos diez días), ponn 
perezcan a deducirlo todos los que con . algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solici
tud. La zona- peticionada -ha quedado regte- 
trada en la siguiente forma:

.Señor Jefe: Parada íncripción gráfica de la 
zona solicitada, se ha tomado como punto de 
referencia al Abra de Cóndor desde donde se 
midieron 1.200 metros al Sud, para llegar al 
punto d©. partida desde el cual se midieron 
5555 metros al Este, 3.600 metros al Sud, 5.555 

metros al Oeste y finalmente 3.600 metros al 
Norte para -cerrar la superficie solicitada.- -

Según estos datos que son dados por el so» 
licitante en escrito de fs. 2 y croquis .concor
dante de fs. 1 y. conforme al plano de Regis» 
tro Gráfico correspondiente, la zona sohd- 
tada resulta superpuesta en 2,5 hectáreas a- 
;proxímadament£ hl cateo ttramítáadQ en ex
pediente n9 1Q0, 536—Oh—-54 y en 42,5 hec
táreas aproximadamente, jal ?tramítado en ex
pediente .n9 2012—T—53'i encentrándose .ade
más dentro de la zona solicitada, la mina San 
Antonio tramitada en expediente N9 1909- -G 
—52, cuyos derechos debe respetar. — En ei 
libro correspondiente a esta Sección ha que
dado registrada esta solicitud bajo el núme
ro de órden 1738.— Se acompaña croquis con
cordante con la ubicación efectuada en el pía 
no minero.— Corresponde que .el solicitante 
exprese su conformidad a la ubicación gráfi
ca efectuada.— • •

Registro Gráfico, abril 5 de 1955.— Anu
ro Guzmán.— A lo que se proveyó.— Salta, 
Octubre 21 de 1955.— Visto: La conformidad 
manifestada por el interesado de ia ubicación 
dada por Registro Gráfico, por Escribanía de 
Minas, regístrese en “Registro de Exploracio
nes” el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos.— Confecciónese los Edictos y pu
blíquese en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia en la forma y término que establece-e* 
Art. 25 del Código de Minería,— Colóquese 
aviso de citación en el portal. de la Escríbanla 
notifíquese al propietario del' suelo denuncia
do a fs. 15 por carta certificada con aviso da 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pu
blicación.— Repóngase.— Geólogo Raúl J. Val 
dez—Subdelegado a cargo de la Delegación. -

Lo que se hace saber a sus. efectos.— 
Dr. LUIS VICTOR DOTES — Asesor Iega¿ 
Ac. a cargo Escribanía de Minas.
Salta febrero 21 de 1956.—

©) 27)2 al 9)3)56

EDICTOS CITATORIOS

’N9 13440 _ BEF: ■ Expte. §819)54.— JULIO PI 
^ETTI y W. So P.87—$

—A les efectos establecidos. por el • Código 
dé- Aguas, se hace saber que- JULIO PXXE- 
TTI ANTONIO M.. ROBLES' Y JOSE SPU- 
OHES LAMENDOLA, tienen solicitado otorga» 
miento- d& concesión da agua pública, para -tafear 
con un caudal de. 525. ¡.¡segundos. a derivar, del 
río San Francisco, por camales a construir y con 
carácter temporal-eventual, 1.000 Has. del in
mueble denominado “Fracción Fincas Mesa
das, Carretón y Pichana!57, catastro 1829, u- 
bícado en Pichanal, Departamento de Oran.

SALTA, 17 de Febrero de 1956 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e)-21)2 al. 5)3)56 ,.

LICITACIONES PUBLICAS
—_ _ _____ ______ _

N9 13492 — MINISTERIO'DE'INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO^ 
L1FERQS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE. — LICITACIONES 
PUBLICAS YS. NOS. ,206—<207—208—209.—

Por el término de 10 días, a contar "del* 29 
de Febrero de 1956, llámase a las siguientes 
lioitaciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N9 206: Para 
la provisión de DIEg. carpas casillas de ma
dera, de acuerdo a planos CV. 2868—2868¡-l— 
2865)2—2868)3, y cuya apertura se llevará' á ca 
bo el día 12 de Marzo 'de 1956, a las 11 horas,

LICITACION PUBLICA YS. N? .207: -Para 
Ja provisión dp postes de madera -de .Quebrar 
tcho para alambrados, y cuya apertura ..se lle
vará }a Tabo el -día 14 de Marzo de 1956 a 
_ll-aé J.1- horas,—

’ .LICITACION PUBLICA YS. N’ 2G8.: Para 
la provisión de 500.0G0 ladrillos cocidos -tipo 
comú|i, y cuya apertura se llevará a .cabo 
.el día 1.6 de Marzo de 1956 a las 11 lionas.—

LICITACION PUBLICA YS. N9' 2G9: Para 
la provisión de toaderas de cedro- machi
hembradas, y cíi’ya apertura se llevará a cabo 
el día 19 de Marzo de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados en Pliegos de Condíoiones y 
demás consultas, pueden dirigirse a ia Admi 
nistración de los YPF. del Norte £ Oficina do 
Compnas), sita, en Campamento Vcspucio 
(Pela, de Saltea.), donde w llevarán a cabo 
las aperturas en los días y horas indicadas 
más arriba.— Los planos CV. 2868—2868)1— 
2868)2 y 2868)3, pueden ser retirados - previo 
pago de la suma de $ 10.— m)n.— 
Ing. JESUS INICIO — Administrador Acc.

e) 2 al 9)3(56

N9 13490 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS FETRG 

ALIFEROS FISCALES (ENDE ) — ADMINIS 
:.T;BAOION DEL NORTE <

LICITACION PUBLICA N9 192
“Por el término de 10 días a contar del 2 

de Marzo del956 llámese a licitación Públi
ca n9 192 para ia Contratación de la MANO 
DE OBRA, para la construcción de una. LL 
NEA. DE ALTA TENSION ENTRE AGUA- 

RAY Y CAMPO DURAN, cuya apertura ss 
..efectuará en las Oficina 'de la Administra
ción del Norte de los YPF ENDE, sita en 
Campamento- Vespvcío, el día 12 de Marzo de 
1956 a las 11 hs.—

Los-interesados Pliegos de condiciones 
y consultas, pueden dirigirse: a Ja /kdministra-
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clon del Norte YPF — ENDE, sitó en Cañi* 
p amento V. spuclo, • Salta, y evacuar consultas 
en Divisional YPF Salta, y Oficina Oran.— 
Hng. JESUS IÑIGO — Admnístrador Ace. 7 

e) 2 al 9[3|56

N9 13453 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETE 2- 
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACIÓN ?U 
BLICA YS, N9 193|56.—

“Por- el término- de 10 días a contar a- ' 
25 de Febrero de 1956, llámase a Licitación 
Pública N9 193|56, para la contratación de la 
mano de obra para el ORDENAMIENTO DE 
MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA PLAYA 
DE ALMACENES CENTRALES EN GENE; 
RAL MOSCON!, SALTA, cuya apertura se 
efectuará el día 6 de Marzo de 1956 a las 
11 horas, en la Administración del Norte, si
ta Campamento Vespucio.—

Los interesados m Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administra 
ción citada, y efectuar consultas en Divisio
nal Salta y Oficinas -YPF Oran”.—

Ing. JESUS IÑIGO, Administrador Ace.—
e) 22|2 al '6|3’56.—

ADMINISTRATIVO

N9 13487 — ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE SALTA — PAVIMENTACION DE 
LA CIUDAD DE SALTA — LEY N9 1491.r-

De acuerdo a lo establecido por el Art. 9 
de la Ley 1491, se comunica. a ios propieta
rios frentistas que los que no estuvieran con 
forme con las liquidaciones practicadas por 
contribución de las obras jde pavimentación 
en la ciudad de Salto
CALLES:

Nedoehea de V. López a Virrey Toledo. 
Tedín de Toledo a Avda. Uruguay. 
Vicente López de O’Higgins -a Ameghino. 
Vicente López de 12 de Octubre a A. Latorre. 
La Tablada de Vicente López a Juramento, 
12 de Octubre de Pueyrredón a Vicente López 
O’ Higgins de Pueyrredón a Vicente López.

Deberán formular sus observaciones hasta el 
20}3|56.— Vencido este plazo no se aceptarán 
ningún reclamo, considerándose aceptadas das 
correspondientes liquidaciones emitidas, deb.icn 

' do abonar la 1?- cuota hasta el 5¡4|56—
e) 1? al 7]3|56.—

'Sección 3UB-CIM

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13484 — SUCESORIO:
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Civil, 491 Nominación, oita y emplaza por treín 
ta días a -herederos de Policarpo Alvarez y Se 
rafina -Gallardo de Alvarez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A. -SIMESEN, Escrbano Secrc 
tario.—

e) 19¡3 al 13J4|56.—

N° 13475 — SUCESORIO — El Juez de ,4^ 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza

SO4, S>E. ÍM

a hérfíderes y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE .VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.— ~ ’
WALDEMAR A. SIMESEN, ¡Escribano Secre 
tario.—

e) 2912 al 12J4|56.—

N9 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DA. EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUÑA.— S- 
ta la feria de Semana

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ’

el 28|2 al 11Í4J56

hahúi
Santa.

N9 13467 — SUCESORIO.— El Sr. Juez d; PH 
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y gcyg^Qres de doña Zil- 
cira Nallib de Esper ó Alcira Míjail de Esp i 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nalli 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira. 
Badia de Esper ó Badia Alcira de Esper ó 
Badla Alcira Cheg de Esper.— Salta Febrero 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRÍONDO — Secre
tario

e) 28¡2 al 11|4[56

N<? 13461—
El Dr. ADOLFO D. T ORINO Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
por 30 .días en la Sucesión de Simón Zam- 
brano.— Secretario Interino, Aníbal Urriba- 
rri.— Habilítese la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
,íe) M]2 al f9|4|56.—

JN9 1W0 -r SUQTBQRIp: Angel J. Vidal 
Juez Civil y Cqibmnal 4$ Nominación, cita 

.por treinta :días a heredaos y acreedores de 
/Aniceto Joaquín— -Habilítase el próximo fe
riando de Semana ^anta para la publicación del 
presente.—

SALTA, 22 de Febrero de 1956 
•WALDEMAR SIMASEN — Secretario 

ei) 23|2 al 6¡4|56

Habilitase

N9 13445 — -EDJCTO
-El Sr. Juez de 3^ Nominación 

ta y emplaza por treinta días 
acreedores de ¡Pedro Escalante é 
maní de Escalante.,— 
mana Santa

SALTA,Febrero 17
ANIBAL URRIBARRI

en. lo Civil ci- 
herederos y 
Isidoro Ma
la feria Se

a

de 1956
Escribano

e) 21|2 al 414J56
Secretario

N<? 13436 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil j Co

mercial citajpor treinta días, a todos los que 
se consideren: con derecho a la sucesión JUA
NA TOLABA. DE ARROYO.— Salta,’ Febrero 
de 1956.— WALDEMAR SIMESEN^ Escribano 
Secretario.— Habilítase Feria Semana Santa.

e) 17| 2 al 3[4¡56._

,N? 13434
El señor Juez Civil Y. Comercial de Tercera.

PAd édJ
■i------------________

herederos y
Nominación cita y emplaza 
treinta días a 
JULIAN ó; JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, ÍFéuero 15 de 1956.
AGUSTIN; ESCALADA YRIONDO Secretario.

por el término de . 
acreedores do don

e)' 16|: al 29¡.3]56.

N? 13430—
El Juzgado

A. Ruiz de Ai
sido abierto.-- Salta, 16 de 

-1955.—

de Primera1 instancia y Tercera 
Nominación Civil y Comer 
ta días a hí rederos y acre 
o Florincla 
sucesorio’ ’há 
ciembre <le 
AGUSTlijr ¿SCALADA YlilÓNDO, Secreta! o.

rial, cita por trein 
¡odores de Fiorinda 
amayo, cuyo juicio 

’i-

e) Í6|2 al 29¡3¡56.—

EDICTO SUCESORIO: 
ente Sola, Juez de Trímera In<

N9 13421 i —
El. DniVi 

tanda Primara Nominación en lo Civil y Co
mercial,; Lite 
rederos ;y acreedores de 
DE CUÍ^A 
dentro de c 
rechos.—r

Secretaría 
E. GILIBÉE TI DORADO,

y emplaza pó:

y PRUDENCI 
icho término

)i treinta días a he 
JUANA ' ÜRQUIZA 

:d CUIZA, para que 
bagan valer sus de-

Salta 8' de Febrero de 1956.—
Escribano Secretario, 

e) 15¡2.al 28|3¡Íj56.

EDICTOS
ez en lo .Civil y Co-

!$• Instancia, 2$ Nominación, cita y

N9 1341£j —
J. G. : Ari is Almagro Ju

marcial; ¡de
emplazó : poc el término d 3 treinta, días a here
rjer.ps y? ¡acr 3edores de Dámasa Guadalupe Unan 
qut. Habilítese la feria del mes' de enero 1956. . 
ANISAIS URRIBARRI Escribano g,ecretai:io.

L 23j3|5g“e) 9|2 ,al

— EDICTOS
Juez de Primera Instancia, Prime-

SUCESORIOS.

reedores de don EULOGIO CESA!
Salta, -Noviembre .30 de 1955.—

N9 13406
El sepoi

ra Nominación Civil, qita por 30 días a here
deros y a(
PALMA.--

E. GILI3ERTI DORADO, Escribano Secre-
tario.-?-

e) 8|2 ar22|3|56.

N? 1'3391
Lista-riela, 
eial, éíta

EDICTO
— SUCESORIO — Juez Primera-

Primera Nom
y emplaza po:

nación Civil y Comer- 
: treinta días á here

deros y acreedores dé GREGORIA SOTO DE
' SOTO' DE UYOA* ó 
SERRANO' Salta, 2 do

ULLOA c 
GREGOR

GREGORIA
[A SOTO DE

Febrero de 1955.— E. GUTBERTI DORADO, 
Secretario., .Escríbám

e) 3|2 al 19J3J56.

:o.— sucesor:
Angel C. Vidal cita y emplaza por 
herederos y acreedores de María Lui 

tjuez de.Vilcá.
febrero l9 de 1956.

N9 13306
El Dr.

30 diás a
sa Rp'dri,

SAÍíTA,
WALÓEMAR SIMESEÍí Escribano Secretario

e) 213 -al 16|3|56

N9 13355 
El'iSr. urinación O. y O. cita

— SUCESORIO 8- 
Juez de 3^'N *

y emulas a por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrcoa Rojas de Cabezas. Queda'habilita
da laj feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO -Secretario

e) 2311 al 6|3¡56.



TESTAMENTADO

N’ 13468 — TESTAMENTARIO— El Sr. Juez 
de Primera ' Instancia y Tercera . Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores ele-don ZOILO CENANDO ó ZOI
LO ZENARDO y en especial a sus herede 
ros- instituidos Juana Lindaura Fernandez, An 
tenor 'Cenardo, Antonio Sajama y Petrona Á- 
malla. Cenar do y al albacea designado don 
Rafael Sotomayor.— Salta, Febrero 27 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA .YRIONDO — Secre
tario.—

e) 28|2 al 11|4|56

POSESION TBEINTAÑM

N9 13436 — POSESION TREINTENAS — Ei 
Sbrogio — Exp. N9 1757155.— Comisión a ca1’ 
C. y Comercial hace saber que el señor Esteban 
Jvez de Primera Instancia Tercera Nominación 
C-alvet ha solicitado declaración treínt nario 
de un inmueble ubicado en Cafayate, con lor

(Siguientes ’ límites y dimensiones Norte, pro 
piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad d-1 
Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de Calven- 
Esté, propiedad de Félix Lávaque y Oeste, ca 
lie Buqnos Aires.— 16.80 mts. de frente por 
igual contrafrente, por un fondo de 64,95 mts, 
Edictos en Norte y “BOLETIN OFICIAL”— 

SALTA, 7 de Febrero de 1956
e) 2|3 al 16|3¡56

N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial hace saber que José Marín 
Martínez lia solicitado la declaración treinta- 
|naria de un inmueble ubicado en “El Carril de 
Abajo”, distrito Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de los siguientes di
mensiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 mta

Este, 245 mts.; y Oeste, don dos medidas 214,27 
mts. y 44 mts, lo que hace una superficie de 
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o lo qu-, 
resultan! de estos límites: Naciente, hasta dai 
con el filo de la Loma y estancia Rumbiis- 

que, de varios dueños; Norte propiedad ele 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de Bou- 
var, y Sud, herederos de Pedro Alvarado. — 
Edictos en “Foro Salteño” y “BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria.—

SALTA, 8 de Febrero de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — S ..creta 
rio e) 2 ¡3 al 16|4[55

N9 13474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
Instancia y\ Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña. Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble ubtaado en esta* ciudad, calle Bolívar se

ñalado con el N9 347 con una superf’Ci'e to
tal de trescientos diez metros veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de los s-guien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTÉ: calle Bolívar y SUD: lote N9 2o de 
Juan Peiró.—■ Waldemar. Símesen Escribano 
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

29¡2 al 12]4¡5ó

- REMATES JUDICIALES . ’
N9 13’494 — Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — Maquina eléctrica rectificar ci
lindros.—

SIN BASE

El día 13 de Marzo de 1956, a las 18 hb 
en el escritorio * Deán Funes 16* ciudad—re
mataré Sin Base; Una maquina eléctrica rec
tificar cilindro, sin marca, la que se encuen
tra en poder del depósitario judicial Sr. Fe- 
lipe Oscar Rodríguez, domiciliado en calle 26 
de Febrero esquina Alberdi Tártagál.— don
de puede ser revisada por los "ínteresados- 
E'n el acto el 20% como seña y a cuenta dej 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan* 
cía Segunda Nominación en lo C. y C. en 
Jiído: Ejecutico; Sud América ¿Terrestre y 
Marítima, Cía de Seguros Generales S. A. vs 
Rodríguez Hermanos. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 8|3|56

N9 13493 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 57.333.33

El día 23 de Marzo de 1956, a las 18 hs. en 
él escritorio Deán, Funes 167—ciudad'^ remataré 
con la BASE DE CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREITA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el terreno coi] 
casa ubicada en el Partido de Velarde, juris
dicción del Dpto. Capital, designado con e> 
N9 16, en el plano N9 1935, con extensión de 106 
de la Finca “El Prado”, con extensión de 100 
metros de frente al Sud, sobre el camino na 
cíonal a San Antonio de los Cobres, por 20C 
metros de fondo; limitando al Norte, con te
rrenos de la finca El Prado; Sud con el ci
tado camino nacional, Este, con el lote N9 13 
y Oeste, cdn lote N9 17— Título inscripto á 
folio 19, asiento* 1 del Libro 147 R. I. Capi
tal.—- Nomenclatura Catastral: Partida N'- 
26.791— En el acto, el comprador abonará e, 
30% como seña y á cuenta del precio.— Or 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en juicio: Ejecuti
vo: Aurelio Moreno vs. María Clara Berro dn 
Sbrogio.— Exp. N9 17574|55.— Comisión a. car-, 
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 22|3|56

N9 13488 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
BASE $ 21.666.66 — JUDICIAL — INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD.—

El 23 de marzo p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia -Pr- 
mera Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS Y Cía. S. B. Ltda. VS. GE
RARDO SARTINI, venderé con la Lase de 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis p sos 
con sesenta y seis centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal, un inmue
ble ubicado en esta ciudad calle Alvarado en
tre calles Arenales y Gorritú, cuyos límites, 
extensión figuran inscriptos en los títulos re
gistrados en folio 345 asiento 7 del libro 36 
R. I.,.— Reconoce una hipoteca de $ 48.000.
En acto del remate veinte por ciento del pr - 

cio de venta.— Comisión de arancel a carg j 
del comprador.—

e) 1 al 2i¡ó]56

N9 13486 POR JUSTO C. FI GÜERO A CORNE
JO

El día 19 de Marzo a hs. 11 en el hall del 
Banco Provincial de Salta procederé a rematar 
SIN BASE Un Camión Ford marca mod.elo 
1935—motor BB — 18 — Ei — 450 chapa mu 
nicipal N9 3451, con cubiertas 34x7 y 825x20

Un grupo* Electrogen > 
compuesto de un motor diesel de 12 H. P. 
marca JM fabricación Sueca — Un generador 
marca Siemens. Brothers de Corriente conti
nua de 230 vots. y de 10 HP. con su corres
pondiente 'tablero — Una sierra Sin-Fln- de 
mesa fabricación Nacional marca E. Píccotó é 
hijos, volante de 0.90 toda metálica, estado 
semi nuevo N9 BPS. 2.— Estos bienes se en- 
cuentrañ en poder del Sr. Eduardo Martorell 
en el Garage, y Taller Alberdi, calle Son Mar
tín 569 de esta ciudad donde pueden ser revi
sados por los interesados; en el acto del re
mate se abonará el 20% del precio de venta 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y 
■cuarta Nominación en lo Civil y Comercia? en 
el juicio: “Ejecución prendaria Banco Provin
cial de Salta vs. Mazaragi, Polivlo, Com?sióii 
a cargo,» ¡del ¿comprador.— Edictos por diez 
días en los diarios, BOLETIN OF'CLAL y 
Norte Se otorgará alguna facilidades de pa 
go Unicamente por el Camión.—

e) l9 al 14|3|56

N9 13485 — Por: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — ARMARIO METALICO Y CA
JA DE SEGURIDAD__

El 9 de marzo p. a . las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323, procederé a vender • in 
base dinero de contado, un armare gránele 
metálico y una caja de seguridad de dos pu-er 
tas,’ en poíder peí depositario judicial León 
Arecas, calle Florida 275, Ciudad.— En el acto 
del rematte veinte por ciento del precio y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Ordena Juez de Prime 
ra Instancia Segunda Nominación en lo C, 
y C. Juicio EXHORTO DEL SEÑOR JUEZ 
NACIONAL. DE LA CAPITAL FEDERAL - 
EJECUTIVO' ERHICH Y GUREVICH vs. 
LEON ARECAS.— B. OFICIAL y Tribuno. - 

e) l9 al 7]3|56.—

N9 13482 —- Por JORGE RAUL DECAVI — 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a las 16 hs.. en 
mi escritorio, Urquiza 325, .remataré con l.i. 
BASE de $ 200.666.66 m|n., equivalente a las 
dos terceras partes de la validación fiscal, mía 
fracción de la finca “Palmar”, “Palmare ?to” 
y -“Rosario”, situada en el partido de’ Río 
Colorado, Departamento de Orán.—

SUPERFICIE: Según plano archívenlo en h.t 
Dirección General de Inmuebles, bajo N9 351, 
la fracción a rematarse posee 100 H-:ú. o lo 
que resulte de ios siguientes límites: Oeste. 
Colonia Santa Rosa, en una extens’ón de mil 
metros; Norte, camino que une Colonia. Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una extensión 

de mil metros con ochenta y tres centíme* 
tros; Este, con propiedad de la saciedad co
lectiva Arias y Cía., en una extensión de mil
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métaos y Sud, con propiedad dé ¿á iñArria com 
pañía en una extensión de mil .metros con 
ochenta y tres centímetros.—

TITULOS: Se registran al folio 317, asien
to 1 del libro 24 de R. I. de Oran. En el ac- 
to^ dél Temíate el 20 % 
del precio.— Comisión 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez C.
Nominación en- autos “EJECUTIVO — ARIAS 
Y Cía. VS. JOSE FAUSTINO FLORES1’,- Exp 
N9 20.308|55 -y 18.5891,54.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL Ncrt., 
con habilitación de la feria de ¿¿emana Se.-¿te. 
JORGE RAUL DECAVI, N artillero.—

e) 19|3 al 13j4[56.—

como- sena y a cuc-nt:? 
de arancel por cuenta

C. de l9- instan*

N9 13178 — Por: LUIS ALBERTO DATA
LOS — JUDICIAL — MAQUINARIAS — MUE 
BLES — UTILES.—

‘ Eb día miércoles 14 de Marzo de 1956 a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Un motor diesel marca “Buck” 20 H 
P. — 2. E. V. 100; Un compresor “Réming- 
ton” 2 cilindros verticales; 2 'serpentinas sin 
costura 1%” con 2 válvulas 12 vueltas de ca
ño; 1 serpentina 1%” 12 vueltas de caño; 1 
asnería de 5|8”, 8 mt. largo; 1 cañería 1%”, 
8 mt. largo; 1 cañería con condensador 2% 7 
5 mt. largo; 8 vueltas de cano; 1 tubo recibi
dor amoníaco-25 kg. cap acidad; 1 tubo depó
sito amoníaco 35 Kg. capacidad; 1 eje trans
misión con cinco poleas distintos tamaños; 4 
cajas maderas para aojinstes a bolilla-; 1 bom

bomba centrífuga par

“Embargo prevmti-
Renie Arambum —

EQUIPO COMPLETO CINE' SONORO- c|BUTA
CAS

Por disposición del ' Señor Juez de 1^ Ins
tancia 2% Nominación en lo Civil y Comer
cial en ■ autos caratulados 
ve — Samuel Saidman vs.
Expte. 21575| 1953- el Jueves 15 de Marzo de 1955 
o, las 18 horas, seaUa Oficina de-Remates,--A- 
varado 504 esq. Córdoba, venderé. en pública 
subasta a-mejor oferta y SIN BASE un IHe 
r-m-P- ete de- C’ne -Público - que’-consta de les 
siguien- es elementos:
a) . Una-maquina “Kalle^ N? 8 de ¿5mm. pa-_ 
ra proyecciones, ñnematogr-afleas- c..n -eqnp: 
sonoro “Víctor”, tres parlantes, enrrolladora .de 
películas y demas .accesorios para, pasar c.¿nt’ 
nuado.— SIN7 BASE.
b) Un téloh cañamo’nido .de añéjase -de = medi
da- -con*lente.— SIN. BASE
c) Doscientos diez y siete butacasrfpo* salón 
de :actes,--de7 madera terciada -con sus correspon 
diéñtes -hstones* -para fijar ' en el pisó.— SIN 
BASÉ.-
d) Un motor “PeterS” Diesel de *8Hp. con 
sus respectivas correas y poleas.— SIN BASE
e) Uii generador 'dé *6 Kw: 110 Voltios'-Corrién 
te continua.— SINvBASE'

Los 'fciW.es reterenciados se encuentran en 
exhibición en la Casa dé Remates citada, den 
púédéñ ser revisados por los interesados.—

Publicaciones diario “Norte” y “BOLETIN 
OFICIAL”.

Seña en el acto 20%.
Comisión a cargo del comprador.

M. FIGUEROA ECHAZU — Martiliero
e) 29J2 al 6|3|56ba aspirante impelente capacidad 1 to

rre refrigeración de 2,50 x2,50 x 7 mt. de ma
dera; 1 motor 1 cilindro vertical 3 H. P. mar
ca “Bernard”: 1 manguera goma 1%” 15 mt. 
largo; 1 manguera - goma 20 mt. largo;
90 mt. caños galvanizados M” y % 1 armazón 
protector correas y transmisión caños % 1 tan 
que hierro 8 mm. espesor 1,80x5,90, y tanque 
chapa lacgra 3 mm. capacidad 1.000 Its.; 1 
dínamo 1 K. W.; 1
5.000 Its. mal estado; 1 bomba para combus
tible 1”; 1 morza de banco chica; 120 moldes 
para hielo regular estaño; 1 bomba de insu- 
flacción; 1 puerta cámara frigorífica 1,70 x 
0,70 -mt.; 30 chapas zinc galvanizado; 10 ti- 

° rantes palo blanco 3” x3” x mt.; 3 t-ranles 
..palo blanco 4” x 3” x 6 mt.: 5 tirantes palo 
blanco 6” x 4” x 10 mt. largo.; 1 correa 220 
irim..8 mt. largo; 1 correa 120 mm. 6 mt. lar
go; 1 correa 80 mm. 9 mt. largo; 1 corre: 1 30 
mm. 4,50 mt. largo; 1 correa 80 mm. 8 mt 
largo; 2 llaves francesas 1 mediana y J chi
ca; 1 martillo carpintero; 4 llaves de 2 nocas 
distintas medidas; 1 pileta de manipostería de 
2x6x2 mt.; y 1 cámara frigorífica de 6 x 
4x3 mt. tédho loza.— Estos bienes so enen^n 
tran en Joaquín V. González, en poder de’ de 
positário judicial Sr. Jorge A. De Paoli.— Or
dena Sr- Juez de Ira. Nom. C’v. y C~m.; en

- autos: “EJECUTIVO — JOSE GRACIAN I>E 
'GORBURU VS. HORACIO FAUSTO GONZA
LEZ” Expte. n9 35.523]955.— En el acto del re 
mate el 30% como sena a cuenta de preclo.- 
Com'sión arancel a cargo del comprador. E 
dictes por 8 días “B. OFICIAL” y “Norte”.— 

e) 29¡2 al 13¡3[56

N9 13473 — POR ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

El martes 20 de marzo próSímo, a horas 11 en 
Buenos Aires N9 57, Rémntáré con BASE do 
$ 4.500.— %. 1 Garlopa cepilladora marca “S. 
P, N9 GIO.RGIO’ N9 27036'9’ de 5¡ H. P. Ote. 
Alternada.—

1 Sierra sin-fin
3; un Volante de 
léetrico Bline N9 
da.—• Exhibición: 
grini 598;

Informes: Buenos Aíres 57.— Orden Juez ci
vil y comercial 2* Nom. Juicio: Ejecución- Pren
daria. BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTEN
CIA SOCIAL.— JOSE H. CARO

e) 29 ¡2 al 2|3|56

MJc LECTONIA n¡ J. A. N9 
90 cm. accionado motor E- 

D. de 5|H. P. Ote. ñJteroa- 
domicilio del deudor Pelle-

N9’ 13470 __ JUDICIAL. — POR MARIO FI- 
GEROA ECHAZU .

vincial de Salt? 
misión a cíajrgo
8 días en ¿OIHJTIN OFICIAL y-Norte

vs.-José Faustino-FlóresR ‘Co 
del comprador.-— Ed'ctos por

e)- 29}2 al 9|3j53

fíPQR JOSE ALBERTO CORNEJO 
SIN BASE

N9 13471
JUDIOIAl.----- VARIOS
EL DIA ;9 EjE MARZO DE 1956 A LAS 18 

HORAS, :?n mí escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remata’é Sin Base, 2 ñcjletas para Sra. 
marca Miriérvu rodado 26; 1 Tarraja para camarca Miriérví
ños hasta dps-pulgadas,-sueca.; Odiólos de pin
tura en páéta
los que se ‘éncTentran. en poder dél: depositario? 

Pablo .Búdalid;,- adomiciliado^ en 
Joaquín Va González.—

EL compradc r
eL treinta: por i

y'4. .Kilos-•de\TOtatura preparada.

judicial Si.

el acto de remate

SALVATIERRA 
BASE $ 55.000'% 
á las 10 y 30 hs. 
Provincia España

CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO- 
Un Tractor marca “Hanomag” M? délo 
—Motor Diesel, de 4 ‘ tiempos de 28 H. 
158983— 4 cilindros— Rodado dolante''”.- 
20 ‘y 9 x 42 trasera —Chasis N9 82979

* entregará en
ciento del precio de--venta y i á 

cuenta del: m smo.— Ordem
^:a Primera Nc

N9 13472 — POR ARTURO 
JUDICIAL — TRACTOR —

El día 14 de marzo de 1956 
en el Hall del Bftnco de la
625-Ciudad, remataré con la base de CINCUEH 
TA Y 
NAL: 
R, 28 
P. N9 
600 x
con levante hidráulico, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Roberto Bj 
ngjnsea, domiciliado en Colonia, Santa Rosa, 
Dpto. Oran donde puede sler revisado -por los 
interesados.—

En el acto 30% .^como ’sefia y á cuenta dol 
precio’ de venta.— Ordena Sr. Juez de Prime
ra Instancia Tercera.Nominación en Ib C y G. 
en -juicio: Ejecución ¡Prendaria “Banco Pro

mera Instónos
en juicio: iEJÍECUTJVO — 
VS. BUDÁÍlKíH, PABLOV 
cel a cargo -del comprador-- 
en BOLETIN OFICIAL y

;e)

Sr. Juez, de PrL 
mimción C. y O 
GALFER.-.S.,- B; L.

■ Comisión-; ele. aran
■ Edictos por 8 díaQ 
Norte.-r-
29|2 al 9¡3|56

N9 134^5
JO — JüÍDldlAL — HELADERA COMERCIAL 
— SIN BASS.—

El día ’ 7 ce Marzo de 1 )56 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad, Re 
mataré, 
marea. “ÜAR 
corriente*! alternada; la que se’ ' encuentra én 
poder déí d( positário judiplál Si*. Esteban -Al- 
ha-rracíiij do 
gal_ EÍ c<

Por: jose Alberto cobne-

BASE, Una
MA” de 6 puertas, color 'madera,

^aeladera eléctrica

jniciliado en la ciudad dé Taita» 
mpradox entregará el-veinte por 

ciento del precio de venta y a cuenta del -mis 
Ordena Excmá. Cánara de PazTLetaá-- 

juic» “EJECUTIVO 
vs-. ESPER, ■ ALFRE- 

k el se cargo del com- 
! , dms! ^n- BOLETIN

rno.—
da (Secreta ía N9 3) <eh
— RALÉIN, 
DO”.— 
prador. 
OFICIAL y

ALBERTO* • 
”Óomisión" de aráñe 
-h-,Edictos por 8

Norte.—
e> 27|2

Por
- JUDICIAL — 
SIN BASE.—

i de Marzo de 
u’itOTio: Deán

91 ‘3|3 :|56.~

JOSE ' ALBERTO" CORN9 13464
NEJO 
BIL -

El día 6 
en mí o ese 
SIN BjÁSE, 
rillas de cebil, palo bladco y curupay de n.6.G 
mts. dp¡ largo arriba y en medida de una pul-, 
gada y media por dos pulgadas, las que se en
cuentran 
MIGUEL 
1100 dé la

VARIELAS

1956 a las
Funes 169,

DE CE-

18 horas,
remataré

, dinero de contado, Ocho mil va-

eposltario judicial Sr.en poder del d(
ESPER domiciliado . en Necóehea 
ciudad de Tartagal

Ordena; Erna. Cámara
?) en Exhortefiaría ¿N9

de lak Capital Federal- 
pesos ,-j—C
Comisión
Edictos per 3 días en 
Foro ¡Salieño.—

I. M. A. PjI.
de arancel a

de’ Paz--Letrada' CSeere • 
del Sr. Juez - el é Paz 

en autos:' “Cobro .de 
VS-.iESHER-,. MIGUEL 
cargo del comprador

BOLETIN- OFICIAL y

e) ’ 27 al 29121,58’*.

6 — FOB MIGUEL'A. GALLO OASN» i 134= _______  ____„
LEANOS — JUDICIAL — SIN BASíS

El 4:3 c e Marzo de 1956 a horas 1S en 20- de 
Febrero ~ ’
dinerp d 
go, 484 ct 
de quebn

316, Ciudad, i enlátete- SIK BASE y 
h contado, 332 postes -de 3 mts-
.e 2.40 mts. y
’acho colorado

!?r- .
486 de 2.20 mts.. todos

, encontrándose en pía

fciW.es


ya de la Estación Luis Burela del F. C. Ñ. 
.G. B,. Dpto. Anta. Depositario Judicial:. He
nee Ram, -domiciliado en la Finca “Pericote7’ 
del mismo Departamento. Ordena Sr. Juez 
Tnst, C. y C. Nomin. en juicio: “EJEOUTl 
VO —. MANUEL I. VILLALBA vs. CIIATU 
RAM”; . Expte. 34.853 ¡955. En él aqto dpl re
mate 30% de sena a cía. precio. Comisión de 
arancel a ego. del comprador.

e) 21|2 al 19|.3|56

N9 .13443 — POR MANUEL O. MIGUEL 
JUDICIAL SIN BAS®

El día 13 de Marzo de 1956 a horas 18 en 
2o de febrero N9 1,36 de esta Ciudad remataré 
Sñi Buse un tractor marca “TRIUNFO” B y 
un arado de tres discos marca “CABOLIAN 
CO”N9 3.633 ambos en 'perfecto estado qíie 
se- encuentran expuestos para ser revisados 
por los interesados en AGAR CROSS y CIA 
LTDA Alberdi 351 de esta Ciudad.— Ordena 
©1 Sr-.- Juez de Primera Instancia Primera No 
minaeión en lo C. y C. en juicio Embargo De 
finitivo Jesús Angel Peralta vs. Normando Zü 
ñiga.— El cc-mprador abonará el 30% de su 
importe a cuenta del precio de venta. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 8 días en el BOLETIN OFICIOL y Fo 
ro Salteño

e) 21|2 al 19[3|56 •

. N9 13442 — POR MANUEL C. MWHEL 
JUDICIAL SIN BASE

El . día 12 de Marzo de 1956 a las 18 ñmas 
en 20 de Frebrero N9 136 de esta Ciudad re
mataré Sin Base un camión marca “Chevrcht 
Canadiense de Guerra en perfecto estado, que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Chatu. Ram domiciliado en Finca “Perno
tó” departamento de Anta donde ¡podrá ser re
visado por los interesados.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Manuel Igna
cio Villalba vs. Chatü Ram.— El comprador 
abonará el 30>% de seña a cuenta del precio 
de venta. Comisión de arancel a cargo del 
comprador, fictos por 8 días en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte.—

e) 21|2 al 19[3¡56

N9 13427 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial.— Inmueble en está ciudad .— Ba

se $ 20.933.32 % Santiago del Estero osq 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por órden del señor Ju:v 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C; y C. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO GARULLO E IBARRA VS. VICTOR F. 
SARMIENTO venderé con la base de veinte- 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta ■ y dos centavos el inmueble, con lo edifi
cado, ubicado en esta ciudad calles Santiago 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 

te por veinte de fondo cuyos límites figuran 
inscriptos folio 155 asiento 1 del lloro 166.—

Reconoce hipoteca una hipoteca en primu* 
término por la cantidad de $ 37.000.— Cadas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del 

mo.— Comisión de • arancel:* a cargo del com
prador.—
Intransigente .y ¡“BOLETIN OFICIAL

e)|2 al 17|3,5S

N9 -13407 — Por: MANUEL O. MICHEL — 
JUDICIAL — BÁSE $ 20.000.—

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N<? 136, de esta. Ciudad, re
mataré con la BASE de VEINTE MIL BESOS 
M|N. o sean las dios terceras partes de su va? 
lu ación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa ubicada en el pueblo de Cerrillos de ¡esta 
Provincia, dentro de los siguientes limites: Ñor 
te, propiedad de los ¡herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 
de Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO” 
de Aráoz; Este propiedad que fué de Vicenta 
V. de Cánepa hoy de sucesión César Cánepa 
y Oeste calle Martín Miguel Guarnes.— Títu
lo registrado a. folio 40 asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N? 251, Manzana 61, Parcela. 
5- El comprador abonará el 20 % como se
ña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera -Instancia, Primera Nomi
nación en lo C. y C. en juicio: Embargo Pre
ventivo DERGAN SLEIVE ZIM vs. SALOMON 
SIVERO. Expíe, 33.374¡54.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador Edictos por 30 días 
en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte,—

e) 9|2 al 23|3|56.~

CITACIONES A JUICIOS

N9 13422 — CITACION A JUICIO
VICENTE SOLA, JUEZ DE l9 INSTANCIA 

l9 NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CRUZ CASTRO DE SACABA, BAJO APER< 
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFEN 
SOR OFICIAL —'Secretaría, Salta 9 de Pe 
hiero de 1956
E. GXL5BERTI DORADO — Wcribano Se
cretario
•• ............... . ......................e)15|2 al 14]3¡56..

N9 13390 — CITACION A JUICIO — El *’ú-> 
ñor Juez de 2% Nominación C. y C. cita y -em
plaza por 20 días a MARIA PRESENTACION 
PAZ de BAIS en el juicio que por divorcio 
le tiene promovido don José Manuel B enjardi
no Ba*s. exp. N9 23.689, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio. Salta, ju
lio 4 de 1955 ANIBAL- URRIBARRI Escriba
no Secretario.

e) 3|2 al 5¡3|56.

SECCIOH CÓHctóCtai.

CESION DE ACCIONES

N9 13489 — PRELIMINAR.™ En la ‘ ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los veitinue- 
ve días del mes de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, entre los señores PASTOR 
GREGORIO ACUNA, argentino, de treinta a- 
ños de edad, casado y domiciliado en en Pa

saje Castro 389 y GERMAN PABLO LOPES, 
{argentino, de treinta y tres' años de edad, ca
sado en segunda nupcias y domiciliad) en A- 
meghino esquina Ubazeto, han convenido- en 
constituir una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, con arreglo a disposiciones de la Ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cin
co, la que se regirá por las 'clausu'as q^e a 
continuación se enuncian: x

I. — OBJETO Y- NOMBRE.— La Sociedad 
se dedicará a la explotación del negocio de 
venta de bicicletas y artículos , del hogar, sin 
perjuicio de realizar otras actividades afinen 
Girará bajo el rubro o razón social “CASA A 
MERICA” Sociedad de Responsabilidad Lda.

II. — DURACION Y DOMILICIO La dura
ción de la Sociedad será por el término de CfN 
CO ANOS, a contar del día primero de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco 
a cuya fecha se -retrotraen todas Jas opera
ciones comerciales, pero podrá prorrogarse 
por otro término igual o menor o disolver- & 
ante del término mencionado por resoluc'ón 
de ambos socios— Tendrá su domicilio legal 
en esta ciudad, calle 25 de Mayo 201.
III.— CAPITAL Y CUOTAS.— El Capital so
cial queda fijado en la cantidad de GUAREN 
TA MIL PESOS M|N. ($ 40.000.—) dividido 
en cuarenta cuotas de mil pesos cada una, 
suscriptas ;é integradas totalmente por los 
socios en la siguiente proporción: por Dn. PAS 
TOR GREGORIO ACUNA veinte y cinco cuo 
tas de mil pesos cada una, o sean VEINTE 
Y CINCO MIL PESOS M|N. y por don GER 
MAN PABLO LOPEZ quince cuotas de mil pe 
sos cada una o sean QUINCE MT PESOS 
M|N.—-> La integración total se realiza con los 
bienes que se detallan en el Inventario Ge
neral que lo subscriben ambos socios de ab
soluta conformidad y que a los efectos lega
les la certifica el Contador Público don Ma- 
nueiR. Guzmán, quedando- • transferido esos 
bienes en pleno derecho a la Sociedad de que 
se trata, cuya copia se agrega al .presente con 
trato para su registro.—

IV.— ADMINISTRACION.— La Adminis
tración de la Sociedad será ejercida conjun
tamente por ambos socios actuando como so
cios gerentes, quienes tendrán la representa
ción de la Sociedad en sus relaciones ínter- 
ñas y externas.— Las falcultades y atribucio
nes de los socios gerentes son las siguientes: 
hacer los pagos ordinarios y extraordinarios 

de la administrac. cobrar o pagar los cré
ditos activos y pasivos, nombrar y despedir al 
personal, fijar sueldos, comisiones, gratifica
ciones, hacer novaciones, donaciones y quitas 
transigir o rescindir ftransaciones; formular 
protestos y protestas, adquirir por cualquier 
título el dominio de mueles e inmuebles, títu 
los, acciones y derechos, pudiendo venderlos, 
permutarlos, transferirlos o grabarlos con pren 
da e hipoteca o cualquier otro derecho real, 
aeptar donaciones en pago, dar o domar eiv 
arrendamiento bienes muebles e inmuebles, to
mar dinero prestado de los Bancos' oficiales o 
particulares, sociedad o persona en' la forma’ 
que conviniere, firmar, girar, aceptar, endosar ■ 
o avp.lar cheques, letras, pagarés u otros, pa 
peles de comercio, hacer uso del crédito en 
cuenta corriente o en descubiertos, hacer, a- 
ceptar o rechazar consignaciones y depósito 
do efectos o dinero; otorgar y firmar ínstru ’
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mentos público o privados que se requieran 
realizar y demás actos y gestiones que conduz
can al mejor desempeño de sus -funciones, -o 
tendiéndose que- estas facultades son simple
mente enunciativa y. no limitativas, pediendo.. 
por. lo tanto, -los gerentes realizar cua'quiei; . 
actos, gestiones, operaciones - con negocio ’qu» 
consideran conveniente para i a Sociedad con 
excepción del otorgamiento de fianzas. a fa
vor de terceros ajeno a las necesidades de la - 
Sociedad o comprometer los fondos de la So
ciedad en negocios o actividades ajena a la 
misma, todo lo cual les está absolutamente 
prohibido,

V. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS.— Los 
socios no podrán ceder a terceros extraños a 
la Sociedad las cuotas que le pertenecen, sin 
el consentimiento del otro, quien podrá adqui 
Tirlas preferentemente, en igualdad de condicio 
nes ofrecidas a terceros.—

VI. — BALANCES — UTILIDADES Y PER 
DIDAS.— Anualmente se practicará ei Balan 
ec General, para ser sometido a su aprobación 
el que se realizará el treinta de septtemoie 
de cada año.— La voluntad de los socios s^- 
expresará firmando de conformidad el ame 
proyecto del Balance y después el definitivo 
qué se asentará en el libro de Inventario.— 
De las utilidades liquidas se destinarán el, CiK 
CO POR CIENTO para constituir el Fondc 
de Reserva Legal, hasta llegar a un diez por 
ciento del Capital Social.- El saldo resultan
te se distribuirá entre los socios en partes i< 
guales.— Las pérdidas serán soportadas por 
los socios en igual proporción.—

VII.— DISOLUCION Y LIQUIDACION— En 
caso de fallecimiento de alguno de los socios 
o incapacidad física o legal, será facultat v., 
del otro socio proseguir el giro Social con ios 
herederos del socio fallecido o incapacitado, en 
cuyo caso estos deberán unificar su represen, 
tación en su defecto abonará a los herederos 
el 50% del capital Social y utilidades que hu
biere en igual proporción, en seis cuotas cua 
trimestrales vencidas, reconociendo un ínteres 
del seis por ciento anual, pagadero con cada

cuota.-- En este caso se considerará como
Cío al fallecido o incapacitado hasta el próxi 
rno balance anual a realizarse.— Al terminal 
la Sociedad por cualquier causa, será liquida 
da por ambos socios gerentes o persona ex
traña que se designe, debiendo ante todo., pro 
cederse al pago de las deudas Sociales.— El 
saldo que resultare del capital social y utihda 
des serán repartido entre los dos socios en 
partes iguales.—

VIII.— OBLIGACIONES.— El socio GER
MAN LOPE2 deberá dedicarse exclusiva
mente a la atención del negocio objeto de la 
Sociedad, estándole prohibido realizar activi
dades ajenas a la misma.—

IX— ACUERDOS: Todo asunto que por su 
importancia requiera la resolución de los con 
trante por no estar previsto en el contrato, 
o que se deseara dejar constancia, se asen
tará en un libro de “Acuerdos” el que deberá 
llenar las mismas formalidades legales dis
puestas para los libros declarados indispensa 
bles por el Código de Comercio.—

X— CUESTIONES SOCIALES: Cualquier 
Suda o divaroue’a entre les -socaos con ros-

saltA; marzo # ps

pecio a la interpretación o ejecución de es
te contrato, dv.ran’e la ex’stencia de la so
ciedad, su liquidación o partición será soma 
tido la decisión-de arbitrad-ores amigables 
componedores, nombrados .uno por cada. par-, 
les, dentro de los diez días de haberse sus-' 
citado er incidente) quienes , designarán un 
tercero para, que dirima ..en caso de. discrepan 
cía, cuyo , fallo será inapelable.—

De conformidad' a las cláusulas precedentes 
dejan constituida la Sociedad de Responsabi
lidad Limitada “CASA AMERICA’’ Entre lí
neas “anual” — Vale.—

* e) 19 al 7|3|56.— '

TRANSFERENCIA ' DÉ . NEGOClp

N9 13477 — Notifícase a los fines de la Ley. 
11.86?x que por ante el suscripto escribano so 
tramita la venta de la Despensa de propie
dad del Señor Dionisio Segura sita en la ca
lle Chacabuco 486 al 500 esquina San Juan de 
esta ciudad al señor Constantino Pascual Tac 
tagi.— Cuentas ia cobrar a favor del vendedor 
y deudas a pagar a su cargo, oposiciones en 
mi Escribanía donde Las partes constituyen do
micilio especial, Adolfo Saiavia Valdez Escrt* 

de RegisL’t - 2C de Reblen M 479-— 
Salta.—

e) 29|2 al 6|3|56

CONVOCATORIAS
DE ACREEDORES

N9 13450 — El Dr. Adolfo Tormo, Juez dé 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
en los Autos: “Convocatoria de Acreedores 
JUAN BELMONTE”, ha dictado la s;gu’ente 
resolución: “Salta, Febrero 17 de 1956. Aton
to lo solicitado y razones invocadas por el 
señor Síndico y a fin de que se efectúen las 
publicaciones respectivas en los dianos BOLE 
TIN OFICIAL y Norte, prorrógase para el 
día 14 de marzo próximo a huras 10, para 
que tenga lugar la audiencia de verificación 
de1 créditos, la que se llevará a cabo con los 
acreedores que concurran sea cual fuere su 
número.— ADOLFO DOMINGO TORINO. — 
ANIBAL URR1BARRI — Escribano Secretario 

e) 22[2 al 2|3¡56.—

SÉCCIOM AVISOS

AS AMB1EAS

N9 13401 — CLUB NAUTICO FRANCIS
CO DE! GURRUCHAGA

Citación a Asamblea General Ordinaria

al artículo 27 de nuestro Esta-De acuerdo 
tutos del Club Náutico Francisco de Gurru* 
chaga, se cita a Asamblea General Ordinaria 
a sus asociados 
1956 a horas 10 
Francisco, para 
día: 
19 
29 
39

para el día 11 de Marzo de 
en’el Salón de actos de San 
tratar la siguiente orden

Lectura del 
Memoria y 
Elección de 
lectiva.^

Acta anterior.
Balance de Tesorería, 
la mitad de la Comisión Di-

LORENZO GARNI^A,. Presidente.
TERAN, Secretaria*.

e).. 2f3|56. —

LAURA '

N? 13483 — C^OflEI . A OBRERA.. DE.. ‘ 

 

TRANSPÓRTE -XjbrliMCñ'ÓR’'“SALTA” Ltda
convocatoria1

De- conformidad ‘aj lo dispuesto 
N-9, 30 de los -Estátutbs, - se convoca 
res consocios derla 
Transporte Autqmot 
Asamblea General 
día 10 de Msfeo 
en el local d^: cape Tucumán 

 

ciudad, para' tratar el siguiente;

-el
24 
ta

1)

2)

3)

4)

f)

5)

6)

Cooperativa 
r “Salta’ 
rdinaria' que 
del corriente

por el Í4rf.‘ 
a los seño- -- *

• Obrera dé
Lir utada a la 

se realizará ■ 
uño- a horas 
9 835, da es

Consideración

Lectura, cotisid 
acta anterior.—

• oto DEL DIA

ación y aprcbáción del

aprobación de la Memo-
L3 del SíndLría, Balancé‘ General, Inform

co, demostración de la Cuenta Pérdida y

Elección de .:U

Excedentes, * y 
buefón )dej >la 

tes al ejercicio 
diciembre de 1 55.—

reposición sol 
utilidades

re la distrt-- 
jorrespondien- 

errado al treinta y uno de

Presidente, un Vice-PrebL 
dente, un Tesorero, un Vócd 
tres Vocales pleíites, un 
lar y un Síndico Suplente pe 

 

mandato, un Secretario, un 

 

29 y un Vocal| Titular 39 po:? renuncia.—

,1 Titular 1°. 
Sindico Tiiu--

: r ténrñno
Vocal Titulál

Reforma dé lejs Estatutos en los sigu’en- 
tes artículos, 
inc

g) P) y q), 224-30—31—36—3t—
—40— inc. c)

■7—8 inc. -b)
a), 16—if—13—13—20—

Aclarar el ei4 
Asamblea per 
asistencia . del 
de Socipdá<1a 
Civiles de í la

d), y 43.—

) y 
hl

c), 13—15 
inc. a) 
inc. a),

c)
39

or existentte 
eral N9 "6 con

Inspector de
5 Anónimas, ;x í
Provincia.—

E'ección de 
mente corx el 
rnen el acta 
blear—

de
la

el acta
l respecto a
> la Inspección
Comerciales y

en

que conjunta- 
Secretario fir-

qos socios para
Presidente y

on representación de la Asam

Sin otrozpar 
oportunidad páru 
con nuestra ’ mayor 
PRESIDÉNT^ 
ESCOLASTICO

AVISO DE

’ticuÍÉü? hacen j 
, saludar al 

consideran .<

os propicia la 
Señor Director 
ón —

SECRETARÍA
U. MOLINA

e) 19 ál
MIGUEL GRECO 

9|3|56

SECRETA
NACION

RIA DE LA •

PREátoNNCiA DE LA
N GENERAL BE PEENSA 
ARIA W INE OHMACIONES 

Son numeres ss les ancianof
.cíonamíento d

r la DIRECCION GENERAL DE 
SOCIAL d© la Secretaria de Tra

bajo y Preyisicn
DÉ TRABAJO Y PREVISION

DIBÉCCIÍ^É ¿ral DE ASÍS

DíRECpIO:
SUB-SECpW

cían con el- ¡fuip 
-a ellos destina
AS5STENCM i

’ SECRETABA

NACIÓN

s que se benef'- 
' 3 los hogares qué

¡TENCIA SOCIAL
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